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CAPI11JLO I 

OBJETO DE LA TUTELA PENAL ;· . 



TEMARIO: 1.-Conrepto de posesión en ti Derecho Romano. 2.--Doctrina 
de Savigny. 3.-Crltica de Vah·mle. 4.-Teoda de lht·rin¡¡. ~.-l:lcmentos 

fundamcntalc~ de: la pmcsión. 6.--EI rnrpus y el anirnu\ en el Derecho 
Romano. 7 .-<:rítira de Savii.:ny en rt'lación con t'l rnrpus. R.-ldcas de 
lhcring. 9.-Doctrina de: lhcrin¡; en relación con el anirnus dornini. 10.·-La 
posesión en nu<.'stros Códigos Civilt-\ de uno y tHR4. t l.--Conrepto de 
posesión en d C,)Jigo Civil va¡:~nlc. 

! .-La pos.:siún es el bien jurídirn protegido por nuestro Código 
Pc:nal, al t'Stablecer dentro de su articulado el delito <le Despojo de 
Inmueble. Ahora bien. el cono.:pto de: posesión fué definido desde el 
Der,·cho Romano: romo ( 1) "El hecho de tener en su poder una cosa 
temporal, reteniéndola materialmc:nte, con la voluntad de poseerla y 
clisponer de ella corno lo haría un propic:tario". En la mayoría de los 
casos, la posesión va acompañada de la propiedad, aunque es posible 
que encontremos que pueden separarse de manera, que el propietario 
no posea la cosa, y sin embargo el que la posca no sea el propietario, 
subsistiendo el derecho de propiedad respecto al propi<:tario de la cosa 
del hecho de que un tercero sea el poseedor. Es de hacer notar que: 
desde el antiguo Dert-cho Romano a la posesión st· le consideró, sobre 
todas las cosas como un hecho, pero protegido por el Derecho y pro­
duciendo eft"Ctos jurídicos. Esta teoría se dcsarrollú con lentitud en Ro­
ma, y esto fué más bien debido a necesidades prácticas que a ideas 
generales concebidas con anterioridad. Como es de suponerse las so­
luciones dadas al respecto en los diferentes casos varían según las 
necesidades prácticas del m°'nento. fatas ideas respecto a la posesión 
perduraron durante largo tiempo, y no fué sino hasta que apareció en 
el Derecho Contemporáneo la doctrina expuesta por el gran juriscon-

( t) Eugenio Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano, pág. 238. 
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sulto Savigny y demás tratadistas que le siguieron, y que influyeron 
en el cambio operado en el Derecho Contemporáneo, y por consit,'llien­
tc en las reformas de algunos códigos civiles, acerca del concepto de la 
posesión y su ddiida reglament.1l iún. Si comparamos la posesión con 
l.i propicda,I, obscrv.1mnos 11ue el propietario posee, que posee quien 
no tiene ningún título para a1k¡uirir, 11ue posee quien en nombre lle 
otro tiene Li rn~a en su poder. Tod.1~ estas distintas situac:iones nos 
llevan a la rnndusiún. de l111c la poscsilin se nos presenta corno un 
"estado de hc:cl10", que rnnsistc en tener a nuestra J1sposición una cosa. 
Como rnntcstaricin a la prc:gunta de que por qué el Derecho protege 
la posesiún aún al¡ucl!J 11ue puede ser antijurídica rnmo en el caso del 
bandido )' del ladrún, cura acciún es sancionada por el Derecho, apare· 
ciendo así una supuesta rnntraditciún, )' aunque como ya hemos visto 
Ja posesión ha sido protegida desde los primeros tiempos por el Dere­
cho, se han dado numerosas contestaciones elaborándose asimismo dis­
tintas tesis. 

2.-Para Savigny "la posesión" es un estado de hecho y, por lo tanto, 
su perturbación no es rnntr.1ria al Dc::red10 y no viola ni contradice éste 
mientras no se !'t:rturbe otro derecho", como sucedería al adquirir 
violentamcnte la posesión. El hecho posesión produce efectos para la 
'prescripción y dá dercrho además a los interdictos, y si la Ley crea 
!éstos es por9ue la pc:rsona del poseedor no puede ser violentada. 

3.-Rc::spc::do a la Escuela Histórica de Savigny ha sido motivo de 
críticas y a este: respecto Valverde dice (2) "que si la posesión es un 
hecho, ningún delito se cornc:te con violarlo, porc1ue al contrario con 
la violación de la posesión se destruye:: una injusticia o sea la que supo· 
ne el mismo hecho de la posesión desligada de todo vínrnlo o relación 
jurídica; además, los interdillos no se reglamentan en el Derecho Ci­
vil rnn objeto <le proteger a la persona del poseedor, que no puede ser 
violentada, pues c:sto equivale a pensar que tn todos los interdictos hay 
materia <le delito, lo cual no puede accptarse, agregando Valverde en 
su crítica que la teoría de Savigny para fundar la protección posesoria 

( 2) Calixto Valverd~ y Valverde, Tratado de Derecho Civil Español, Par-
1<: espedal Dc.-red1os reales. Pág. 29~. 
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necesita basarse en la person.1 del poseedor, lo c¡uc no puede satisfacer, 
porque la poscsiún, a los dellos de su garantía, y amparo por la ley 
debe ser independiente Je la persona del poseedor, y en efecto es así 
porc¡uc sin fijarse en él cúmo de la aJi.¡uisiciún <le la posesión, el De· 
rtcho protege a é~ta sin importarle los resultados posteriores en caso 
de conflicto posesorio. l.o anterior nos <la a entender. que el funda­
mento hay i.¡uc: bu.,orlo en Lt posc,iún misma, en esa relación del hom· 
bre con la cosa y nunca en la pt·rsona de tp1ien la tiene, concluyendn 
Val\'crde así con ~u nítita y declarando inadmisible la tc.'OrÍa expuesta 
por Savigny. 

4.-EI gran tratadista Ihcring al hacer el estudio del por qué de 
la prokcciún jurit!ila de la posesiún principia diciéndonos, que (3) 
"la posc.·sión es la exteriorización de la propiedad, y como la ley debe 
proteger a la propicJ.1d, debe proteger l at¡uclla que es su elemento 
e>:terno". Esto quiere dtxir, t¡ue la ddc.11sa c¡uc el Derecho concede a 
la posesiún, es l;i obra avanzada de la protección a la propiedad; por 
algo es aquélla respecto a ésta su carácter de exterioridad de manifes· 
tación. Sin embargo, es tic notarse que p Gans había dicho que la 
posesión es la propiedad que comienza. lhering a su vez reconoce que 
l<i posesión bie:n puede ser el comienzo de !J propiedad, pero también 
puede no serlo, por lo t¡ue no puctle atlmitirse t¡uc toda posesión se;\ 
exteriorización o manifestación del dominio. I3runs ( 4) dice: "Que hay 
que considerar en toda poscsiún el hecho posesorio y la relacion c¡ue 
con la k'}' guarda este hecho, esto es la apropiaciún o tenencia y el 
a¡ustarse o no a las reglas jurídicas, agregando que t1uien posee una 
cosa lo hace para tenerla como suya, <le modo t¡ue el fundamento de 
b protección posesoria es <1ue el hecho posesorio se acerca al derecho 
de propiedad, y que si uno posee y otro le disputa la posesión, la ley 
protege al primero, porque éste tiene un elemento y el otro no, que es 
el hecho posesorio, él se acerca nüs al Derecho y ocupa por lo tanto 
Mejor posición que el segundo por haber dado un paso 1nis hacia la 
propiedad''. 

(3) Valverde, obra citat!a, pág. 296. 
( 4) Valvert!e, obra citada, pág. 298. 
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5.-Para exponer el concepto de la posesión, es necesario el estudio 
de sus elementos fundamentales que siempre han sido distinguidos tan­
t•l en la doctrina corno en los diversos ordenamientos legales, estos son: 
el "Corpus" y el "Animm". 

6.-EI Corpus en su concepto ha variado en la doctrina, pues en 
el Derecho Homano se exigí.i para que este elemento se realizara, la to­
r.'a material de la cosa, y apoyándose en ésto, los glosadores tenían la 
firme opinión, que lo que realmente caracterizaba a la posesión era el 
hecho de colocarse sobre la cosa. Reí insistere, o sea tratándose de in­
muc.-bles ( 5) "poner la planta sobre el inmueble y en el caso <le los 
b1mes muebles exigir la aprehensión, corpore et tactu, o sea el acto de 
11~ir la cosa". 

7.-AI elaborar su doctrina Savigny afirmó, que el Corpus no 
supone necesariamente una forma de posesión material realizada, sino 
pronta a realizarse; no consiste en el ( 6) "apoderamiento brutal de 
las cosas, sino en la manifestación de un poder de dominación y en­
tcnces, poseedor ser.í el c¡ue mantenga la cosa en su poder, de modo 
'!ue nadie pueda apoderarse de ella sin su voluntad, en otras palabras, 
el Corpus, es un acto externo y visible que rinde una dominación de 
hecho sobre la cosa misma y estas condiciones de hecho sedn: a) Dis­
ponibilidad de la cosa; b) La posibilidad directa e inmediat:i de SO· 

meterla a su poder físico; c) La de excluir toda intromisión de extra­
ños. Como se puede apreciar, la doctrina de Savigny respecto al Cor. 
rus, no es necesario que: sobre la cosa se ejercite un poder físico sobre 
ella, estando al alcance de quien lo posee, sino que basta que haya 
posibilidad de realizarlo. Para este jurisconsulto el Corpus no es poder 
material sobre Ja cosa, sino que ésta se halle colocada bajo la guarda 
y custodia del poseedor, porque al estar la cosa en esas condiciones, 
la tenemos en nuestro poder y la podemos excluir de la aprehensión 
de los demás. 

8.-Ihering el genial jurisconsulto, tiene otro concepto distinto del 
Corpus, pues si para él la posesión es sólo un medio para proteger la 

( 5) Eugenio Petit, obra citada, pág. 241. 
(6) Vah·erde y Valverde, obra citada, pág. 300. 
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propiedad, luego el elemento material de la posesión dice lhering (7) 
"Es la visibilidad de la propiedad al aspecto exterior de la misma, o 
sea lo que descubre y hale en cierto modo perceptible al propietario, 
h1ego el elemento material de la posc·sión no es la aprehensión material 
de los glosadores, ni la posibilidad de realizar la dominación sobre la 
cosa, sino un est.1do de hecho entre el poseedor y la cosa, c1ue nos 
descubre el propietario y que corresponde a lo lJUC sería: el ejercicio 
de un verdadero derecho de propiedad". 

9.-Respecto al otro elemento fundamental de la posesión, el Ani· 
mus, Ja doctrina había admitido antes de la obra de Ihering que el 
elemento intencional de la posesión consiste en la 'o) untad del posee· 
dor, o en la intención de obrar como propietario y aspirar a la propic· 
d-.d; este Animus domini tiene lJUe aparecer del título mismo en virtud 
del cual se detenta, o sea no basta c¡ue exista en el fuero interno, por 
cuya razón a los dt:tc•ntadorcs prccaristas, o sean ac¡uéllos que sólo po· 
scen como préstamo y a voluntad de su dueño, no se les reconoce el Ani­
mus domini y quedan exluídos de la posesión. Pero cuando se declara 
poseedores a determinados detentadores como el acreedor prendario, 
Savi¡,>ny discurrió que en estos casos excepcionales se consideraba tras­
mitida la posesión por el poseedor originario al detentador, naciendo 
ac¡uí dos clases de posesión, una originaria (propietario) y la otra de­
rivada (acreedor prendario). 

Para Ihering (8) no hay en la posesión Animus Domini. Todo 
detentador tiene la posesión y para afirmar ésto, se funda en que el 
Animus y le Corpus no son más que dos aspectos de una misma rela­
ción; el Animus, el propósito de servirse de las cosas para sus necesi· 
dades, y el Corpus, la exteriorización de este propósito, y por lo tanto, 
éste no se da sin aquél. De esto se deduce que el Corpus es la exterio­
rización del Animus, luego todo detentador tiene la posesión, y de 
aquí además que el demandante en materia de posesión, le basta com­
probar el Corpus y a su contradictor, corresponde probar que aquellJ. 
detentación no la defiende la Ley. Las doctrinas del jurisconsulto ale-

(7) Valverde y Valverde, obra citada, pág. 302. 
( 8) VaJverde y Val verde, obrll citada, pág. 307. 
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mán tu\'icron una influencia enorme en el campo del Derecho, trayen· 
do como consenicncia lJUC en lm diversos ordenamientos jurídicos del 
mundo, se siguicr.m sus idi.:as, rrinlip;1lme11tc en el Código Civil Ale· 
rnán, que rcprl·scnta la arlical ión legislativa de la teoría objetiva de 
este tratadista sobre l.1 roscsi1')n; .1simismo, siguieron sus doctrinas }' 
la~ aplicaron en sus respcrtivos ordenamientos l"ivilcs, naciones corno 
el Japún, el Bra~il y llungrÍl, etc. 

10.-En nuestros códigos de 1870 y de 188'1, se define la pose· 
siún (9) "Como la tenencia de una cosa, o el goce de un derecho por 
nosotros mismos o por otro en nuestro nombre". Como es de observar· 
se, encontramo~ en dicha definiciún los elementos b.isicos de la teoría 
de Savignr: el Corpus y el Animus. Aunque p se acepta que el que no 
es dueño. tcnga la postsiún, no admitiendo por lo mismo en forma 
absoluta la teoría del Animus Domini o sea del propietario de la cosa. 
Nuestro Código Civil vigente, está de acuerdo con el concepto tradi· 
cional (JO), pero estableciendo a su vez una prc·sunción Juris Tan· 
tum, para considerar c¡uc· todo poseedor es propietario de la cosa, evi· 
!ando así que prcpondert• el Anirnus Dornini como elemento psicoló­
gico, para considerar que toda posesión, cu~rndo se justifique la tenen­
,:ia 9ue es el conjunto de actos materiales Je uso y goce, que implica 
el Corpus, habrá 9ue inferir el Animus que se presume será el Do­
n1ini. Así se consagra en nuestro Código Civil en su art. 798 que dice~ 
"La poscsiún d:1 al c¡ue la tiene la presunción de propietario para to­
dos los cf t·ctos legales y por consiguimte quien la impugne en caso 
de controversia, tendrá c¡ue demostrar que en virtud de un acto jurídi­
co el que se ostenta como poseedor está detentando la cosa en nombre 
de otro. Hay c¡ue agregar adem(1s, que nuestro Código Civil en su 
art. 827 claramente expresa "Se presume que el c1ue comenzó a poseer 
a nombre de otro, continúa poseyendo con igual carácter", dándole 
así al título un carácter de continuidad y, para que haya una substi­
tución de causó.1. en la posesión, es necesario pues, un cambio de título 
o en otras palabras, una causa objetiva para c¡ue el detentador se con· 

(9) Rafael Rojina Villegas. Bienes, derechos reales y posesión, pág. 379. 
( 1 O) Rojina Vi llegas, obra cit., pá¡.:. 381. 
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\ierta en posc-edor, siempre que el nuevo título le otorgue una pose­
' sión en nombre rropio. 

11.-Nuestro Códivo Ci\·il vigente define la posesión en los mis­
n1os términos del Cúdi¿.,t0 Civil Alemán y asi dice: "Que es poseedor 
<le una cosa el que ejerce un poder de hc.:cho sobre la misma" y agre­
~:a que posee un derecho el que goza de él. La posesión de los dere­
chos no se encuentra limitada a la naturaleza del mismo objeto mate-
1ia de la posesión, es decir, que puede ser objeto de la posesión ya sea 
1m derecho patrimonial, un derecho real o un derecho personal. 



i 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES DEI. DELITO DE DESPOJO DE INMUEBLE 



' ... 

' .. 

... 

TEMARIO: 1.-Dcmho Penal Romano. 2.-Antiguo Duccho Español. ~.­

Fuero Juzgo. 4.-Fu~ro Real. ,.-Partidas. 6.-Novbima Recopilación. 

Antes de entrar al estudio del delito de Despojo de Inmueble que 
consagra nuestro Código Penal vigente, es conveniente hacer un estu­
dio de este delito, desde el momento en que apareció como tal en los 
antiguos Ordenamientos Penales, para lo cual veremos primeramente 
l.> que se refiere al Derecho Penal en Roma, estudiando a continua­
ción este delito en los diversos Ordenamientos del antiguo Derecho 
Español, agregando además lo que estableció nuestro Código Penal de 
1871, con refcrc:ncia al delito de que. se ocupa el presente estudio. 

1.-DERECHO PENAL EN ROMA 

En el antiguo Derecho Penal Romano, es de observarse que den­
tro de los delitos enumerados en sus ordenamientos penales, se en­
c;>ntraba el delito que consistía en apropiarse de la propiedad ajena, 

~- o sea lo que los juristas romanos llamaban FUR11JM. Estos distin¡,'llían 
varias clases de f urtum: ( 11) a) Hurto en general y sobre todo de bienes 
privados; b) hurto entre cónyuges; c) hurto de bienes pertenecientes a 
los dioses (sacrilegium) o al Estado (peculatus); d) hurto de cosechas; 
e) hurto calificado de la época imperial; f) hurto de herencias; no se 
consideraba el hurto violento o sea el robo como delito independiente, 
sino que sin excluirlo del concepto general del furtum, fué incluido 
entre los delitos de coacción, concediendo para su persecución, ya fue­
ra la acción de homicidio en caso de salteamiento, o robo en los caminos 
o la de daño violento en las cosas. 

Los elementos y la esencia del delito de furtwn que se refería al hur· 

( 11) Teodoro Momsen Derecho Penal Romano. Tomo 11, p4g. 199. 
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to de las cosas privadas, eran iguales para las otras diferentes categorlas 
<.le furtum y consisten ( 12) "en la apropiación de una cosa mueble que 
~e hallare en propiedad ajena, a fin de lograr el enriquecimiento propio 
)' con perjuicio de un tercero". Por la dcfini(iÚn del f urtum claramente y 
e:n forma definitiva, se consideraba rnrno los únicos objetos materia del 
delito, los bienes muebles. La imposibilidad de que los bienes inmuebles 
fueran objeto del furtum, no era racional, y así lo hace notar Momsen en 
su Tratado, puesto que tanto los bienes muebles como los inmuebles po­
dían ser susceptibles de apropiación indebida, sin que mediara ninguna 
clificultad, ya fuera de onlcn pr.lctico o teúrico; y tan f ué asi, que el Dere­
cho Civil concedía a los inmuCcblcs una protección judicial análoga a la 
derivada de la acción del hurto. La primera protección que se otorgó al 
que fuera desposeído con violencia, de su c;isa y su patio, continúa dicien­
do Momsen ( 13) fué el interdicto posesorio. Pero. cuando una persona 
se encontraba privada de la posesión de sus inmuebles, porque otro se los 
hubiera quitado, por medios no violentos, ésta se encontraba desampara­
da del todo, o sea sin defensa alguna. Esta idea persistió aún en épocas 
en que el derecho adelantli lo bastante para ver la nc:residad imperiosa de 
la debida protección a esa persona privada de la posesión de su inmueble, 
l:t cual no tenía ningún medio para readquirir la posesión perdida, y 
de la cual había sido despojada por medios no violentos. Al juriscon­
sulto romano Masurio Sabino le tocó proponer que se hiciera extensivo 
el concepto del hurto a los inmuebles aum¡ue sólo fuera en el caso de 
!J persona que no tenía defensa alguna, pero su proposición no fué 
aceptada. Igual conducta observaron los romanos en lo referente al 
derecho sacra! y en el público. Así, tratándose de muebles colocados 
en los sepulcros, ( 14) en caso de apropiación de éstos, se consideraba 
como caso de sacrilegio; en cambio, si lo apropiado era el sepulcro, 
cosa más importante desde cualquier punto de vista, el derecho civil 
no concedía acción alguna al perjudicado. La primera forma de pro­
tección ~torgada, hubo de concederla el pretor por medio de su edic-

( 12) Teodoro Momsen. El Derecho Pc:nal Romano. Tomo 11, pág. 201. 
( 13) Obra citada, pág. 204. 
( 14) Momsen. Obra citada, pág. 20~. 

( 

.: 

.. 
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to, esta situación era análoga en lo referente a los bienes del Estado. 
La causa de haberse limitado el delito de FURTUM ( 15) a las 

cosas muebles, se explica primordialmente por la etimología <le la pa­
labra, que desde su origen se refiere únicamente a bienes muebles, 
pero tiene también su explicación esta limitación, en el hecho impor­
tantísimo y de gr:in significación, de que en aquellos tiempos en que 
sc estaba constituyendo y afirmando el orden jurídico, aún no era 
conocida en ,i;cneral la propiedad privad.l de los inmuebles, pues sólo 
se conocía como propiedad privada la que se tenía sobre los esclavos y 
animales. 

2.-ANTIGUO DERECHO ESP Ar~OL 

Si hacemos un estudio del antiguo Der,'Cho Español, nos encon· 
tramos que <:n sus principales Ordenamientos como fueron: el Fue­
ro Juzgo, el Fuero Real, Las Partidas y la Novísima Recopilación, 

' establecían en todos ellos claramente el delito de despojo de inmueble, 
en sus respectivos artículos, los cuales a continuación se transcriben: 

3.-FUERO JUZGO.-Ley 2; Título 1~. Libro VIII. 

Quien echa a otro omne por fuerza de lo suio, ante que el judi­
cio sea dadó, pierda toda la demanda, magüer que haxa buena razon. 
E aquel que fue forzado, reciba su posc:·sión, et todo lo suyo que tenla 
cntregudo en paz; é c¡ui toma por la fuerza la cosa que non puede 
vencer por iudizio, pierda lo que demanda, y entret,iue el tanto a aquel 
que fue forzado. 

4.-FUERO REAL-Ley 4, Tít. 4, Lib. IV. 

Si algún home entrare, o tomare por fuerza alguna cosa que otro 
tenga en juro, o en poder y en paz, si el forzador algún derecho y 
habie, pierdalo; é si derecho y no habie, entréguelo con otro tanto de 
lo suyo, o con Ja valla a que! a quien lo forzó: mas si alguno tiene que 
ha derecho en alguna cosa que otro tuviere en juro pas, demandescJo 
por el fuero. 

( l ~) Obra cítaqa, pág. 20~. 
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~.-PARTIDAS.-Ley 10, Tit. 10, P. VII. 

Entrando o tomando alguno por fuerza por si mismo sin man· 
dato del judga<lor, cosa agcna, quier sea mueble, quier rayz, dczimos, 
que si derecho ó scñorio avia en aquella cosa c¡ue assi tomó, que lo 
de\'c perder; é si derecho o señorio no avla en aquella cosa, debe 
pechar aquel que la tomó, ó la entró quanto valia la cosa forzada, é 
Jrn1as develo entregar della, rnn todos los furtos, e esquilmos que 
dende llevó. 

6.-NOVISIMA RECOPILACION.-Lcy l•, Tlt. 34, Lib. Xl. 

Si alguno entrare o tomare por fuerza alguna cosa que otro 
tenga en su poder y en paz, si el forzador algún derecho alll ha-
1'' a, picrdalo; y si derecho allí no había, entreguelo con otro tanto de 
J.1 suyo, 6 con valía, á aquel a quien lo forzó: nüs si alguno entiende, 
que ha derecho en alguna cosa que otro tiene en paz, dcmandelo. 

Además, es importante hacer notar que en estos antiguos Ord~­
namientos Españoles, se consagraba además ya con una visión muy 
amplia que se consideraría que cometía el delito de despojo de inmue­
ble, aquél que alterara, modificara, o hiciera desaparecer las mojone­
ras, las vallas, linderos o cualquier otro signo que sirviera para delimi· 
tar o fijar los límites de los predios. Nos encontramos que en los 
<.uatro Ordenamientos antes citados, se establecían las penas a que se 
hadan acreedores, Jos que con cualquier intención y por cualquier 
medio trataran de hacer desaparecer, o volver confusos los limites de 
los predios y así Jo establecían claramente. 

FUERO JUZGO.-Ley 2, Tít. 3, Lib. X.-Quien allana los fitos 
por enganno, 6 los arranca, que non parescan, por cada un fito peche 
treinta sueldos, si fuere omne libre, á aquel á quien fiziere el enganno. 
E si es siervo, por cada un fito reciba L azotes, é torne el fito en so lugar 
E si algun omne, mientra que ara, 6 pone vinna, si, arranca el fito sin 
su grado dclantre los v<.-cinos, torne el fito en so logar, e non aya nen· 
guna calonna. 

... 

•: 
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FUERO REAL--Ler 6, Tít. 4, Lib. IV.-Si alguno arrancare los 
mojones, o los quebrantare a sabiendas, que son puestos por departi­
niiento de las heredades, peche diez mara,·c<lis á aquel a l]Uien fizo 
tuerto, e torne los mojon~s en su lugar; e rnanto entrare de lo ageno, 
cntrc~uclo con otro tanto de lo suro, ú rnn la valía, á aquel á quien 
lo forzó: e si arando, o ¡'Or otra ocasión lo íiciere, no peche pena nin· 
guna: mas con testimonie· de dos homes buenos, torne los mojones en 
Sl' iugar. 

" PARTIDAS.--Ley 3:.l. Tlt. 4·1, P. VII.-Mojon es señal que de-
p:-.rte la una heredJd de la otra, e non lo <leve ningund ome mudar 
sm mandamiento del rey, o del judgador del logar. E si alguno contra. 
esto fiziessc, que mudassc los mojones maliciosamente, que cstuviessen 
entre la so heredad, e la de su vezino: como quier que orne non pue­
de dczir propiamente que fau· f urto porque lo faze en cosa c¡uc: es rayz, 
pero fazt· yerro, e malda<:, que es semejante de Curto. E por ende, to­
do omc que esto fiziere, d<:\'C pechar al rey por quantos mojones assi 
niudare por c.1d;1 uno de dios cincuenta maravcdis de oro. E demas des· 
to, si oviere algún dercc)10 en ac¡uella parte de la heredad, que assi 
<.uydó ganar á furto por mandamiento de los mojones, dévelo perder. 
E si dert-cho non avia en ella, deve tornar lo que entro en esta mancr:t 

\ a su dueilo, rnn otro tantJ ele lo suyo, qu;111to es ac¡uello que tomó de 
Jo ageno. E lo que dixim11s en esta ley del mudamicnto de los mojones 
<¡uc son entre las hercd:1des de los ornes, ha logar otrosí en el yerro 

• que ome faze en los moj11nes que departen los términos, entre las cib­
dades é las villas. é entre los castillos é los otros logares. 

NOVISIMA RECOl'ILACION.-Ley !", Tít. 21, Lib. VII.­
Mandamos c¡ul· los connjos, cuidacles, villas y lugares que tuvieren 
compradas ó g;inadas por tiempo algunas aldeas, o fortalez.is ú términos, 
estando en posesión dello. no sean desapoderadas dellos, sin <JUc sean 
llam;i<las y oídas y librad.) el derecho de cada uno por fuero >' clerc 
d.io, )' si fueren de hecho despojados, sean restituíJos sin alongamien­
tn de audiencia }' juicio. 
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DERECHO PENAL MEXICANO 

En nuestro C.'1digo Pcn;il de 1871, y.1 se c~t.1bkcía el delito de 
despojo de inmuehlr, ya f uer.1 <¡ue ésk' se efectuara sobre un bien ajeno, 
n sobre propio mando é~tc ~(' halla en poder de otro. Igualmente se 
consideraba tjlll' ~e rnmetía el delito de dc~pojo de inmueble, cuando 
d inmueble motivo de dicho despojo se ennmtr.1ba en disputa o su 
posición dudosa. Así claramt·ntc lo estabkcen los artículos que se trans· 
criben a continuación: 

Código Penal de 1871.--- Art Íllllo ·1·12.-El c¡uc haciendo violen· 
ciá física a las personas o cmpkando amenaz.1 ornpare una cosa ajena 
inmueble, o hiciere uso de clb, o de un Jcrccho real c¡ue no le pcrte· 
nezca, será castigado con la pma t1uc rnrresponJa a la violencia o la 
amenaza, aplic.ín<lose respecto de éstas, las rc:glas estableciJas C."11 los 
artículos 446 a 4 %, y una multa igual al provecho que le haya resulta· 
do de su Jelito. Si el provecho no fuere estimable, la multa será de 
segunda clase. 

Articulo 443.-Lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicará 
aún cuando la cosa sea propia, si se hallare en poder de otro y el due· 
ño la ocupare de propia autoridad en los casos en que la Ley no lo 
permita. 

Artículo 444.-Se impondrá también la pena de que habla el ar· 
tlculo 442, cuando la posesión de la cosa usurpada sea dudosa o esté 
en disputa. 

.. 

'i .. 



CAPITULO III 

LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO 
DE DESPOJO DE lNMUUBLE EN NUESTRO CODIGO 

Y SU CIUTICA 
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TE/llARIO: 1.-EI delito Je despojo de inmueble en el Código Penal vigente. 
2.-t:l delito en el C6Ji¡;o Pl"llal de 1 H7 l. 3.-Bit'n jurldico tutelado st· 
gún Manzini. 4.-·Sujctos actirns. ·~.-Sujctm pasivos. 6.-lnmuebles a 
que st' refiere el Códi¡.:n Pl"llal \·i¡;cntc. 7.-Accioncs delictivas del delito. 
8.-0bjcto de la tutela penal st'gún Sc:basti.in Soler. 9.--Comcntario de 
Eusebio G6rne1. 10.-·- ~frdin\ de comisión dd delito. 11.-La violencia 
fhica. 12.-ldeas de Eu¡;mio Cuello Calón. 13.-La violmcia moral. 14. 
-Definición de Gonz.iln de la Vc¡.:a. 1 ~.-Ideas de Cuello G.16n. 16.-
1..a ( urtivida<l. 17 .-An i(Jnt·\ ddi<tivas del delito en el C6di¡.:o Penal de 
1871. IR.---Coml"llta.rio Je IDcm<.-trio Sodi. 19.-·Códígos Españoles de 
1822, 18~0 y 192R. w.--EI Códi¡.:o Pmal Ml·xicJno Je tn8. 21.-Crlti· 
ca dt' Frantisrn Gonz:ilcz Je la Vc¡.:a. 22.--Códi¡;o 1 cnal Je 1931. 23.­
Crhica de Emilio Pardo l>lpc. 24.--Ddcnsas del particular quc ha sido 
dcspojodo m el rampo del Dcrt'cho Civil. 2~.-Crltica del sustentante. 
26.--EI c-ngaño (()mo arción dclir1iva. 27.-Su crítica. 28.-Comentario 
de GonzJlc1 dt' la Vt'ga. 29.-l<leas dc Scbastián Soler al tt'spccto. 30.­
Modalidadcs del delito. 31.-Cornmtario final. 

1.-EI delito dt Despojo de Inmueble se encuentra comprendido 
en nuestro didigo vigente en el título vigésimo segundo, capitulo V 
en su art. 395 con sus tres fracciones, y el art. 396 complementario 
del anterior. Ahora bien, dentro de la clasificación general de los de· 
litos, éstos se encuentran dentro del grupo de los cielitos que nuestro 
Código Penal titula bajo el rubro de "Delitos en contra de las perso-
11as en su Patrimonio", agrupando en el mencionado título además el 
Robo, Abuso de Confianza, el Fraude, los delitos cometidos por los 
comerciantes sujetos a concurso, éstos últimos derogados por la Ley de 
Quiebras, y por último el daño en propiedad ajena. 

2.-Es de observarse que en nuestro actual Código al hacer la 
anterior clasificación, los agrupa como antes di)e como delitos contra 
las personas en su patrimonio, modificando así las antiguas denomi· 
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naciones de nuestros anteriores códi~os penales, pues nuestro Código 
Penal de 1871 bajo el título de '"Delitos Contra la Propiedad" enu· 
meraba los expres.1do.~ delitos y posteriormente el Código Penal de 
1929 conser\'Ú est.i dcnomin.1( 1ún inrnmplcta y, por lo tanto, deficien­
te; pues como hare notar el n1.1estro Fr.mrisco Gonúlez Je la Vega 
en su Dem:ho Penal Mcxicmo refiriéndose a la denon¡jnación de 
"Delitos contra la Propicd.1d" consign.1<!.1 en nue~tros anteriores có· 
J;gos Ji((:: (16) "Es ct1uívora por Jar a entender a primera vista al 
menos, que el únirn derecho protegido a través de las norm.1s rcspec­
ti\•as de estas infracciones, lo era la propied.1J, rnando es evidente que 
por la vía Jcl robo, Jel abuso. del fr.1udc, del despojo o del daño, 
pueden lesionarse algunos otros patrimoniales, por ejemplo los dere­
chos de un poseedor, de: un usu.irio. de un muf ructuario, de un acree­
dor, o en general de rnalquier titular Je derecho sobre: bienes en <1ue 
rrcaiga el delito". Por lo tanto, la denominación de nuestro Cólligo 
actual de 1931 es rnrnpleta, d.ira y amplia, y cumple perfectamentc 
bien con su cometido, pues como acertadamente lo dice el maestro ci­
tado ( 17) "El objeto de la tutela penal no es únicamente la protec­
ción del derecho de propiedad, sino, en general, la salvaguardi;i jurí· 
dica, de cualest¡uiera otros derechos que pued;in constituir el activo 
patrimonial de una persona". 

3.-Es importante hacer notar <1ue la opinión emitida por el tra­
tadista citado, coincide en todos sus puntos, con las ideas expuestas al 
respecto por el penalista italiano Manzini, que nos dice: (18) "Objeto 
e:;pedfico de la tutela penal es el interés público referente a la invio­
labilidad del patrimonio inmobili:irio, en cuanto concierne partirnlar­
mcnte a la protección del derecho pertenccit11te a los individuos o a 
entidades públicas, de conservar los propios terrenos o edificios libres 
de invasiones ejecutadas por personas sin autorización" y agrega más 
adelante: ''El objeto genérico de l.1 tutela penal, en relación con los 

(16) 
pág. 14. 

(17) 
(18) 

pág. 307. 

Francisco Gonzáll."2 Je la Vega. Derecho Penal Mexicano, Tomo 11, 

Obra cit., pág. 17. 
llfJnzini Vinr~nzo. Trat.i.lu Je Derecho Penal ltali.ino. Tomo IV, 

• 



• 
EL DESPOJO DE INMlJl'DLE 31 

delitos contra la persona en su patrimonio, es el interés público que 
mira a la inviolabilidad del patrimonio". 

4.-Los sujetos a(tivos de este delito, siguiendo las ideas expues· 
tas por nuestro Código Penal, son considerados sólo las personas físi· 
cas, sólo éstas serán susceptibles Je responsabilidad penal y aún cuan· 
do en nuestro artículo 11, pretende, t1ue las personas morales sean 
susceptibles de esta responsabilidad. 

Entrando al análisis del mencionado artículo y rnrno lo hace no· 
tar asimismo Gonúlcz de la Vega ( 19) "Tiene simple apariencia de 
responsabilidad cokctiva y no contr.lría la tesis <le que sólo las per· 
51)nas físicas pueden ser en nuestro Derecho posibles sujetos activos 
del delito, pues la rcdacciún del mismo establece claramente que es 
al¡;ún miembro o represent.rntc de la persona jurídica". Y al referirse 
el citado penalista a las sanciones c¡ue dicho precepto contiene refe. 
rente a las personas morales, agrega: "Las sanciones de suspensión o 
disolución, más que el carácter de penas, tienen el de medidas de se· 
guridad, a simple título preventivo de nuevas actividades criminales". 

5.-Los sujetos pasivos de estos delitos, pueden ser además de 
las personas físicas que es la regla general, las personas morales, ya 
que ambas tienen patrimonio y por consiguiente susceptibles de ser 
despojadas criminalmente del mismo, así podrán ser sujetos pasivos 
de estos dditos la Nación, el Estado, los Municipios. las sociedades 
civiles y mercantiles, las sucesiones, asociaciones profesionales, de. 

Creo con las anteriores generalidades que hemos estudiado res· 
pecto a los delitos cometidos contra las personas en su patrimonio, 
podemos .a continuación entrar al estudio de los elementos que tipifi· 
can el delito de Despojo de Inmucblt, materia de este estudio que 
cerno hemos dicho anteriormente, c.¡ucda comprendido dentro de esta 
clase de delitos. 

Nuestro Código vigente define el delito de Despojo de Inmueble 
en Ja siguiente forma: 

(19) Gonzfüz de la Vega. Ohra cit., pág. 23. 
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Articulo '9"i.-Se aplicará la pena de 3 meses a ~ afias de prisión 
y multa de cincuenta a quinientos pesos: 

1.-Al que de propia autoridad y haciendo violencia o lurtiva. 
nientc, o empicando amenaza o engafio, on1pe un inmueble ajeno o 
haga uso de él. o de un derecho real que no le pertenece, 

11.-Al t¡ue de propia autoridad y haciendo uso de los medios 
indicados en la fracción anterior, ocupe un inmueble de su propiedad, 
en los casos en que la Ley no lo permite par hallarse en poder de otra 
persona o ejerza altos Je dominio que lesionen derechos legítimos del 
o~upante; y 

111.-Al que en los términos de las fracciones anteriores cometa 
despojo de aguas. 

La pena será aplicable, aun cuando el Je;r~-cho a la posesión de 
la cosa usurpada sea du<losa o esté en disputa. 

Cuando el despojo se realice por grupo o grupos, t¡ue en conjun· 
to sean mayores de cinco personas, además de la pena señalada en este 
artículo, se aplicará a los autores intelectuales y a quienes dirijan la 
i1.vasión, de uno a seis años de prisión. 

Artículo 396.-A las penas que señala el artículo anterior, se 
acumulará la que corresponda por la violencia o la amenaza. 

6.-Si hacemos un estudio del anterior precepto claramente po 
demos definir: a) que las cosas inmuebles o los demhos reales son los 
objetos materiales en los que cxclusi\iunente puede recaer la acción 
delictiva. Respecto a lo anterior podemos dejar claramente especifica­
do que al referirse nuestro Código Penal a cosas inmuebles lo hace, 
refiriéndose única y exclusivamente a aquéllos que se encuentran enu­
merados en la fracción 1 del artículo no del Código Civil vigente, 
y que dice: Artículo 750. Son bienes inmuebles, fracción l, "El suelo 
y las construcciones adheridas a él" o sea que nuestra legislación pe· 
nal descarta absolutamente aquellos bienes muebles que por destino 
que les ha dado su propietario o por disposición del legislador, nues­
tro Código considera como bines inmuebles y que están consagrado~ 

en las fracciones IV, V, VI, VII, Vlll, X y Xll del mencionado ar· 
tículo 750, que se refiere como antes dije a bienes muebles por su 

• 
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naturaleza y lllle por las razones anteriormente expuestas, nuestra Ley 
Civil les lla el l .ir.ícter de verdaderos bienes inmuebles, como ejem­
plo de estos inmuebles ficticios tenemos las estatuas, relieves, pintu· 
ras, colmenas, m.ít¡uinas. los animales clestinados a pie de crla, etc. 
En los cuales se ve la intención del propietario de conservarlos de un 
modo permanente a la finca. Gonzálcz de la Vega nos dice a este 
respecto: ( 20) "El apoderamiento <le esos inmuebles fictos seri cons­
titutivo del Delito ele Robo, si se reúnen las diversas condiciones ju· 
rídicas de esta infracción". 

Respecto a la protección que nuestr:1 Ley Penal confiere a los de­
ncbos reales lo hace refiriéndose a aquellos derechos que puedan ser 
su~n:ptihks de un uso material como las servidumbres, y así nos dice 
Manzini ( 21) "La protección penal se dirige a los singulares interc· 
ses relativos, a los bienes y a sus relaciones patrimoniales, esto es al 
dcrecho de propiedad y a los otros derechos reales, a la posesión y a 
los derechos d.c obl igacit'.in". 

7.-Las acciones delictivas en la comisión del Delito de Despojo 
de Inmueble, consisten como nos dice González de la Vega "en la ocu­
pación de un inmueble ajeno, o su uso o el uso de un derecho real 
que no le pertenezca al agente". Ahora bien, la palabra ocupaciím 
viene del latín occupare que significa (22) "Tomar posesión o apo· 
derarse de una cosa, con ánimo de adueñarse de ella". Nuestra Ley 
Penal al referirse a este elemento intencion1l lo considera dentro de 
los presupuestos intencionales del sujeto activo de la infracción, pero 
no le da un caritrtcr dl· indispensable, puesto que basta el simple uso 
del inmueble despojado o del derecho rcal, por el sujeto activo del 
delito para c¡ue se reúnan los elementos l¡ue justifican el Delito de 
Dc:spojo de Inmueble y así nos dice Gonúlez de la Vega (23) "En 
esencia, las acciones delictivas del Despojo consisten siempre en una 
toma de posl-sión del inmueble o del derecho real, con ánimo de apro-

(20) González de la Ve¡;a, obra cit., pá¡;. 2~R. 
(21) Manzini, obra cit., pág. 417. 
( 22) Dircionario Enciclopédico Espasa Calpe. 
(J3) González de la Ve¡;a, obra cit., pá¡;. 259. 
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¡nación, de \'cnganu, o de en cualquier forma, bcncticiarsc con su tene­
(Ía material". 

8.---lgualrnc:ntc en el Cúdigo Penal Argentino, el delito de Des· 
pojo de )nmuc:bJc:, <¡ue en la legislación criminal argentina Se llama 
"'Usurpaciún" sc.~ún su art. 181 y como lo hace: notar t:1 pc:n.1listJ. 
argentino Sehast i.in Soler (2·1) "'El presupuesto del dt"spojo es h exis­
tencia de una posesión o tenencia de un derecho real de uso, usu 
fructo, hahilati<0

lll, servidumbre o antiucsis'', agregando t¡uc c:l men­
cionado Cúdigo en su anterior artículo no protege ··solamente la p~­
sesión sino la mera tcncmia" r m.is adelante nos sigue di(iendo que 
ésto ha dado lug.ir a grandes disrnsiones en c:l (ampo dc:l Derc:d10 
e¡,.¡¡ respedo ··al alrantc: de la a(liún de despojo }' su difc:rmcia rnn 
el interdicto de recobrJr", pero agrega Soler: "'La Ley Penal actual, sin 
embargo, no cst;í sulxmlinada a la procedencia de h acciún civil cuyo 
objeto es el de reponer al poseedor". A continuaciún c:l penalista ar­
gentino entra al estudio, del desarrollo de las acciones.- dc:licti\'as t¡ue 
él llama "invasión" }' los sujetos pasivos de este delito y así nos dice: 
( 2~) "La atción c:jccuti\'a dtl Despojo, pm:sto <¡m: tratándose de un 
inmuc:ble sólo puede produtirn: por medio de: invasiún, ya sea c¡ue 
el <lucilo esté pn:scntt" }' por la fuerza se le expulse: a sus representantes 
o, finalmente yuc no se le deje: entrar, siempre <1ue d propietario se 
encuentre en los términos del Art. 2·170 dc:l Código Civil, es decir, 
de la <lt:fensa inmediata dt una posesión presente, ra c¡ue no es posible 
sécarle al propietario la rnsa y lle\'•Írsc:la, es preciso sacar al propieta· 
río de la cosa". Es !lt:(tsario dc:jar pc:rfc:ctarnentc aclarado c:l significado 
del término lnvasiún, a t¡ue se refiere el tratadista citado, por lo que 
respecta al número de los sujetos activos del delito, pues dicha pala· 
bra no implica en ninguna forma que el delito necesariamente sea 
realizado por una pluralidad de agentes, pues esta invasión dc:l inmue· 
ble ajeno, puede ejecutarse: perfectamente por un sólo sujeto y así nos 
lo hace notar Manzini que dice (26) "El término invasión no es to· 

( 2·1) Stbastioio Sol"r, Der~cho Pt-nal Argentino. Tumo IV, p.\g. 483. 
( 25) Soler. Obra cit., pág. 485. 
(26) Manzini. Obra cit., pág. 817. 

• 



• 

í 

l:L •DESPOJO DE INMtJFllU: 

mado en su signific.1do rnmim qut implica la idea <le pluralidad de 
a¡.'.entcs sino verdaderamente aquel significado de introducción arbitra­
ria no moment.inc.1 en d terreno o en el edif ilio de otro, par.1 el fin 
indicado en d ar!. 6B, por lo t.mto, el hecho puede cometcm: tam­
bién por una sola persona". 

9.---- Como ohser,·.unos clar.umnf(' 1.1 rcd.1cci<'•n de la f rac.cic'in 1 de 
nuestro artírnlo W~ tOn\.1,i.;r.1do en el Cúdigo Penal vigente, se refic· 
re J aqucll.1 ¡'íl\'.1'. ii1n de l.1 po1csi1'111 l(U(' SC cjcu1ta "de propia autori· 
d~d" esto si,cnifita t¡uc C'\;J ar(it'111 dr: dc>pnjo o sc.1 la oll!p;1ciún in-
1.kbida dd inmuchk, la Hrifi<111c el propio \UJclO .1dÍHJ tk l.1 infrac(iún, 
se cxduyen at1udh>\ casns en tiur: 11 ¡'mc,11º111 del inmui:blc haya sido 
recibida de otr.1 pusona aun rn.rnd1) ¿.,t.1 no teng.1 derecho a transfc­
nrl.i. Como lo hc:::Hi\ .1¡•1mtado .1:' t·ri•-.rmcntt·, c:I Delito de Despojo 
t icnc por oh jeto b pro ten ión a l.1 Pmt ,¡,·,n o a<111cllo' dered1os reales 
que la Lt·y protc¡:e, luc.i.:o 1.1 priv.iti:·n dt· .1t1ucll.1 o de ésto~ en la for­
ma est.1hlccid.1 por nuntra 1.cy P{'nal tiu1e por rnmcrncnci.1 la comisión 
del delito y así nos ditc Eusthio c:1111ez ( 27) "El ddito de UsmpJ· 
ciún (Dc·-;pojo d" Inrnuchle en nuc:,tr.i l.t)' Penal) se comete por el 
Despojo dt la Pose>i•'•n, con ¡m:sLi11Jcnci.1 de los vicios de c¡ue ella 
puede est.ir afrd;1d.1", ahor;i hicn, el prn.dist.1 antes nombrado define 
el despojo como "e) apodc-r.imi<:nto re.d )' matcri.d del inmueble". Es 
importante hacer notar que par.1 la ronsurnJci,'111 dd delito que nos 
ocupa no es nt'Cesario l¡ue se pril'e tot.drm:ntc de b posesiún, a las 
personas, pues como hace notar en una forn1.1 por ,ltrn.ís dara Stbas· 
tián Soler c¡ue dice ( 28) "l.J acciún violt:nta o la amenaza objc:tiva 
y subjetivamente deben orientarse: tn d scntido de turh;ir la posesión 
y no ya simplcmt·ntc cn el de molestar a la ptrsona dd poseedor. 
Para que de usurp.1ciún pueda hablarse, cs preciso c1ue la violencia o 
la amenaza h:iya turbado en alguna fornu b pacífi(a posesi._'in de un 

inmueble ya sea haóendo retirar al poseedor moment(rneJnm1te a lo 

mc:;os dt una parte de su campo con IJ prettnsiún de c1uc no le per· 

( 27) Eusebio Gómez. Trat.1do de Derecho Penal. Torno IV, pág. 370. 
( ?8) Sehastián Sob. Obra cit .. da, pág. 489. 
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tenece; pues sin invadir el campo, ya sea amenazado personalmente con 
c:jccutar violc:ncias". 

10.-Los Ji,·ersos modos para llevar a cabo el despojo, o sea las 
di\'ersas acciones delictivas por las cuJlcs se comete, las encontramos 
enumeradas en nuestro Código Penal son: a) Violencia Física o Mo­
ral a las personas; b) Furtividad; y c) Engaiios, creo que en nuestro 
Código al agregar a las anteriores .1cciones delictivas las amenazas, lo 
hizo en forrn.1 innecesaria puesto que las amenazas ¡1uedan perfeda· 
mente incluidas dentro dtl rnnccpto de violencia establecido primera­
mente. 

11.-Violcncia física, para explicarnos esta acción delictiva, creo 
prudente que la definamos y así decimos que la palabra violencia vie­
ne del latín violentia (29) que quiere decir a) calidad de violento; 
b) acción y c:fccto de violentar o violentarse; y e) acción violenta o 
contra el natural modo dc pro¡ cdcr y d) acciún de violar. Como obser­
vamos en el inciso b) encontramos la palabra violentar que así es 
C.c.finida: a) aplicar mrdios "iolcntos a cosas o personas para vencer 
su resistencia; b) entrar en una casa de otra parte contra la voluntad 
de dueño. Ya habiendo expuesto lo anterior. crc:o podemos darnos cuen­
ta perfc:ctamente bien de la importancia que esta acción delictiva en 
cierra, pues según su anterior significado, es la acción material que el 
sujeto activo de la infracción, empica en la consecución del delito en 
contra de la persona para despojarla de sus bienes inmuebles, o en su 
caso del uso del dtrhho real de c1ue disfruta, esta acción material, 
encaminada directamente en contra de las personas y con objeto de 
privarlas de sus derechos legítimos, puede dar lu~ar en su realización 
a c¡ue se cometan diversos delitos que pueden variar desde la más 
simple de las lesiones enumeradas en nuestro Código Penal hasta lo.> 
delitos mayormente penados y que denotan una mayor peligrosidad en 
el agente, como el homicio simple, el calificado o en su caso el parri­
cidio, pues es fácil suponer c¡ue el sujeto activo al tratar de desalojar 
al poseedor de sus bienes inmuebles o de sus derechos reales por me-

( 29) Diccionario Encidopédirn fapasa Cal pe. Tomo IV, p•Í,ll. 9·14. 
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Jio Je la violencia físira, adúa en rnntr.1 Je los poseedores de los 
mismos, implicando así un at.1l1ut· di rnto a la persona c:n rnntra Je 
s11 itlll·gridad rnrporal. 

12.--Es i111port.1t1te la observación l¡uc el penalista espaíiol Eugc· 
1110 Cuello C1h'111 al rc:f c:ri rse a la vioknci.1 física en su Derecho Pe· 
na! nos dice ( W) "El cmrlco de nanútirns y en ge11er.1l Je substan· 
uas ciue priven Jd smt ido al su1c:to p.1sirn se integra la violencia fí. 
sica" y agrega más adc:lantc l¡uc "este criterio debe aplilarse también 
al empico de ~ubstancias t¡ue sin priv.ule del sentido, le hagan perder 
momentáneamente la aptitud para proteger su propiedad o la propie· 
Jad rnya rnstodia le c:~té encomendada. 

13.-·-La violencia moral ts otra 1le las formas delictivas enume· 
r;,das por nuc:stro Código P<:nal <:n la comisión del Delito de Despoío 
Je. lnmucbk, se ha rntcllllido lÚ!llo •H¡uella fuerza moral l¡ue se ejer· 
Ce sobre: las fCr~OtlaS, lOn d obj<:tO Je influir Cll tilas dt t.11 111;111era 
que su voluntad no sc:a rt·almcnte libre y advirtiéndole Je un mal con 
objeto de t¡ue actúe en determinada forma y así el mac.-stro González 
de la Vega siguiendo las ideas c:xpucstas por Carrara nos dice: (31) 

14 .-"Hay violencia moral: (Uando se .1111.1ga o amenaza a una 
persona rnn un mal grave pri:sente o inmediato c.1p.1z de intimidarlo". 
Claro 'JUe como hemos did10 esti: tipo Je: violcnLia pc:rsiguc el mis· 
mo objeto t¡ue la violencia física, pues si bicn es cierto que no es 
la fuerza material dirigida en forma directa contra una persona, con 
objeto de por medios físicos privarla del ejercicio <le sus sentidos, 
Je: sus facultades de lornmoción o hasta en último caso, de la vida, 
también es tierto que por medio de la violencia moral se logra en 
virtud de esa amt'naza, de: ese amago rcspecto a un mal grave c¡ue le 
sucedería, una privación de su libre y espontánea voluntad dando por 
rtwltado c¡uc la persona violentada, se conduzca privada de libre ejer· 
cicio de su voluntad. 

( 30) Eugl-nio Cuello Calón. Der~d10 Penal. Parte especial. Tomo 11, pág. 
17'9 y !40. 

( 31) Gonúltz Je la Vtga, ohra citaJa, p.ig. 114. 
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15.-Cudlo C.1lú11 (32) liau: 1111a distin(iún entre la violencia 
físir.1 y la \iuk11Li.1 mnr.11, j'llL~ l.1 ¡'rinllra k· ll.1111.i solamente violcn­
(iJ, por ~u¡·umr d e:mrko de l.1 fmn.1 fi'>tt.1 en su rcaliz.tri1'm, y en 
umbio a l.1 v1oknu.1 mor.11 k ILim.1 "intimid.H iún", port¡uc supone 
un;1 rna(ciún mor.il y la dc:f111c d1< icndo "inti111iJ.1tilin es 1.1 prcsit'in mo· 
ral que por d micdo o el :crrm se c¡crl(: solm: el .ínimo de 1111,1 pcr­
~01JJ p.ira t011sc¡..:uir Je cll.1 u11 objeto tktc:r111in;1tlo", 

Groizard, al rdcrirsc a esta clase de violencia, nos dice al comen· 
t:;rla rnn la \'iolc"!1l ia físic1 ( B) "T.rn1hién 1.1 intimi11.iti1Ín anit¡uib 
h Jibcrt.1d. su cscmi.1 rnmistc c11 t.lll'.H o poner miedo en el •Ínimo 
de un.1 l'crson.1 o en llcv.1r .1 c':I una pt·rturb.1ciú11 .1ngustiosa por ries­
fº o m.l( 1¡11_. rt:.il1m·11tc .1mc.:11.11.1 1J se ii11¡:c c:n b i111.1gin.1ción: así 
como la viok11t ia iisi1 .t domina ti rner¡'o dtl hombre y le priva del 
libre: c:jcrcitio dc: ~us miunbros o movimientos, l.1 intimitT.1ciLÍ11 destru­
ye:, sus¡,cnJc: o iml'idc d lihrc cjerci1 io 1lt: su voluntad y produce 
a11;ilogns cft-ctos de la furrza físit.1". 

Como hemos \'i;to, ambJ' ,·iolt:nci;1s tirndc:n a evitar por dife­
rtntcs mc:dios, pero rnn idl-ntit•1 i'in, el pri\'.1r a la persona del pleno 
mo y disf rutc de sus f.1rultadc:s, con el objeto fundament;il de que la 
\'oluntad sc:.1 expres.1da c:n un Jc:tc:rmin.tdo sentido, t¡ue como es ffril 
t\'ll1J'rt·nder satisÍJtc el fin perseguido por el sujeto activo tic:! delito 

16.---La t<:rcc:ra acción ddirtiva dt las c:num<:radas por nuestro 
Código Penal par.1 la comisic'J11 del Dt:lito de Despojo de Inmueble 
es la furtivídad c¡uc es definida "a escondidas''. Esta accit'>n delictiva 
c¡ue nucstro Ct'l<!igo enumera en la comisión de la infrarrión c¡ue e~­

tL•diamos y yuc consiste, en el apodtramicnto dd bien inmueble o en 
su caso del dtred10 n:al ajeno nos dice: el maestro Gondlcz Je la 
Vega (3-1) "Por furtividaJ en la ocupaciún, se entiende la maniobra 
oculta, dandtstina, del agente t¡uc st· traduce en la toma de posesión 
Je! inmueble sin conocimic:nto de sus custodios o de sus antcrioree 
poscc:dores materialc:s". 

(32) Cutllo Calón. Ohra cita•la, pág. 131!. 
(33) Cit ,Jo por G11n1.ikt .i~ l.1 \'".~ª· ohrJ ritaJa, pág. 114. 
( 34) Gonzákz Je la Vega. Obr.1 rilada, pág. 260. 
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17.--Ahora bien, esludiando nuc:stros antiguos ordenamientos pe· 
rl3lcs, nos rncontramos <JUC en el Cúdi.i.:o de 1871 y en su artículo 
442 al referirse al delito c¡ue cs111di.1rnos y al enumerar las acciones 
Jdidivas c:mrlr.1das c::n su co11lisi,'1n, ónic.unenlc se rc:fc::ría a la vio­
lrncia fhita o moral. 

18.--El mJcslro Dc:rm:trio Sodi, al rdcrirsc al Delito <le Dcspo­
i<~ de Inmucbk en su obra Nuc::slra I.c::r Penal }' al rn111ent.1r el men· 
cionado artírnlo de nm:stro Cúdigo Penal Je 1871 nos dice: (35) 
"De lo dicho se: infiere c¡ue para <¡ue tx1sta el delito de c1uc nos orn­
l'·unos t•s indisp<1h.il1k <¡uc este'.· proh.1do <¡uc:: se on1pú el inmueble: 
emplc.lndose 1;1 amc::nJZJ o la violc:tKia, poH1ue el elemento constituti­
\'O dd delito no t' d at;H1ue al dcrc.:d10 o propiedad c¡uc se tenga en 
el inmueble:, sino la \'iolc:11tia o amenaza <111c se ejerce ;ti ocuparlo". 
Y agrc¿.!J m.is adeLtntt <1uc: "El delito de Despojo de Inmueble no es 
únicamrntc un atac1uc a la propicd.td: lo es también al orden }' tranqui­
lidad púhl ira y he ac1uí una razón p.ira c.1stig.1rlo". 

19.-Estc: articulo 442 de nuestro Código Penal de 1871 es una 
copia Je! Código P1:nal Español de IH22 c1ue también consideraba co­
mo úni(;1 forma l'.tr .1 la comisión dd dc::lito c1ue t:stu,l1amos sólo la 
violencia física y la moral. El Código Penal Esp.1ñol de 1850, rompe 
con c:sta tr,1diLiú11 al <011sidc:rar dc:ntru de las divt:rsas maneras de co­
mc:tcrse el dc::lito, la~ formas no violentas, y posteriormente: c:n el Có­
digo Penal Español de 1928 c¡ue fué ILtmaJo también "El Código de 
la Dictadura", rnnstrva las ideas del Código Penal Español de 1850, 
rompiendo c:n esta f arma con las ideas clásicas, al considerar además 
de Ja violencia física y moral corno acciones empicadas en la comi­
sión del delito de Despojo de Inmueble, la furtividad y c:I engaño. 
En cambio, en ti Código Pc::n;il Esrañol de: 1879 reformado, vuelve 
a la antigua tradición clásica considerando c¡ue sólo se comete este de. 
lito, cuando se emplte en su realización la violencia en cuak1uiera de 

sus dos f nemas. 

(-'5) D~mc.-trio Sodi. NLc:\lr.1 l.ey Pen;1l. Tomo 1, pág. 179. 
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20.-Nucstro legislador penal de 1929 influenciado por las ideas 
del Código Penal Espaiiol de 1928, también incluyó como accione; 
delictivas en 1.1 rnmi~it'>n del Delito de Despojo de Inmueble a la 
furtividad y al cngario, adoleciendo, ror lo tanto, de est.1 malísima 
inclusión. En los traba jos de revisiún c¡ue presididos por el maestro 
don Pablo Macedo, hubo alguna~ inici.1tiv;1s tendientes a la surresiún 
en ese ordcn:imiento pen:il del Delito de Despojo de Inmueble, (¡ue 
afortunadamenk no fueron escuchadas, pues es innegable la importan­
cia c¡ue representa y la seguridad l¡ue proporrion.1 a la rnlectivi<lad el 
saber gue sus posesiones r derechos reales se cnrnentran debidamente 
protegidos por el Estado. La rnmisiún al termin.1r ~u estudio aprobó 
f.¡UC el mencionado delito suhsistic:ra dentro de nuestro ordenamiento 
Penal, r considerando como t"rnicos medios delictivos en su rnmisión 
la viokncia, Ílltra física o moral, p<:ro al lkvarsc· <:sic proyecto a la 
Cimara, el le.~islador agregó por una causa inexplicable a las acciones 

delictivas citadas, el cngaiio. 
21.--Así nos dice el maestro Gonúlcz de la V cga al respecto 

( 36) "El legislador de 29 desoyó esa prudente enseñanza para seguir 
el ejemplo acaso por lo flamante o por lo extranjero del ordenarnien· 
to español de 1928 y trasplantú al derc::cho patrio, sin exponer sus mo­
tivos, corno "última novedad" el despojo no caracterizado por la vio­
lencia ni por la amt·naza. Para hau:rlo punible b,1.\ta rnn el engaño". 

22.--En el Có<li.i.:o de 1931, sin embargo, y a pesar de la impe· 
riosa necesidad de la supresión en el Delito de Despojo de inmueble, 
del medio adicionado, o sea el eng;uio. como si ya con éste no fuera 
suficiente, para ocasionar infinidad de trastornos y arbitrariedades, le 
fué agregado uno más, la furtividad, volviendo así más (O!llplejo, más 
amplio y, por lo tanto, más difkil y menos segura su debida compro· 
bación. 

23.-A esto se refiere el maestro Pardo Azpe cuando dice (37) 
"El Primer Código Mexicano conserva la espléndida tradición hispa· 
na. Además profundamente influído por la orientación francesa ad· 

(36) G<1mjfe1 de IJ VC'¡;a. Oh.ra citada, pa,i:. 2H. 
(37) Citado por Gonz.ife, de Ía Ve¡;a. Obr.i citaJa, p.í¡.:. 1~~. 
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vierte la suficiencia de la protección dvil respecto de la propieJJd 
inmueble. Muy explícitos son los expositores Jcl Código de Napoleón 
en poner de relieve la discusión primera que tomaron en cuenta las 
kgisl;tciones penales para garantizar los medios <le protección de la 
propiedad. La de lo.~ inmuebles est.í menos expuesta que la de los 
n.uebles pues, no es posible, por definición mudarlos del lugar ni ha· 
cer que desaparezca la posesi.Jn de ellos, ni disimular su "identidad". 
y awega más adel.mte "el despoj.1dor en cambio opera sobre el in. 
r~iueble, en el scntiJo romano de la palabra, "roba la posesión". Pero 
el raíz ya se ha <lidio no puc.lc ocultarse: no puede ser trasladado, 
conserva perpetuamente su identidad. Las sanciones interdictales pro· 
trgen la posesión de él rnn segura eficKia. Luego la tutela penal no 
ha de extenderse a "todos los casos en que se realice el despojo". 

24.-Crt'O que las ideas expuestas por el citado mJcstro son dig­
nas de elogio por todos conn.:ptos. pues como él hace notar, nuestro 
Derr:cho Civil. garantiza el goce )' disfrute de la posesiún y para los 
casos en que una pcrsonJ sea dcspojad.i de su posesión arbitrariamen· 
te, consagra las defensas que puede hacer valer ante los tribunales ci­
viles con el objeto de que esa privación al goce de sus derechos lcgí· 
timos cese, para Jo cual establece nuestro Código de Procedimientos 
Civiles con clara visión en su artículo 4 30 y su fracción XI, las de­
fensas que el particular puede esgrimir al verse privado de su pose­
sión, las cuales se tramitarán sumariamente por considerarse de urgente 
reparación y con el objeto de que ese grave mal que se le ha ocasio­
nado cese, y vuelva al goce y disfrute de su legítima posesión. Nues· 
tro Código de Pro<"edimientos Civiles consagra para la defensa de h 
¡'<>sesión al particular, los interdictos que pueden ser a) Interdicto 
para adquirir la post-sión; b) Interdicto para retener la posesión; e) 
Interdicto para recuperar la posesión; d) Interdicto de obra nueva; y 
t) Interdicto de obra peligrosa. 

25.-Como claramente observamos, el particular al ser privado 
de su posesión, o en el caso de que ésta se encuentre en peligro, pue­
de usar de los anteriores medios de protección, con objeto de conser­
vnla, defenderla o en su caso de adquirirla. Asimismo cuando se trata 
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de la privacmn de la pascsión de un inmutble, cometido en pequ1no 
d:: un poseedor llue a la vez tiene d tar:1cter de propietario, éste pue· 
de entablar ante los Tribun.iles Civiles la acción rcinvindicatoria con 
sagrada en nuestro Clidigo de Procnlimientos Civiles en su artículC\ 
tj\· y siguientes, para lograr c¡ue d hirn del t¡ue ha sido privado, le 
sea devuelto y c:¡ue las rn~as vueh·an al estado en c¡ue se encontraban 
antes de cometerse esa privación, exigiéndose en su caso además. el 
pago de daños y perjuicios. 

Como vemos, el legislador civil, le ha dado l.i importancia debi· 
da al hcd10 de c1ue una persona sea privada del goce de su posesión 
legítima, en virtud de la acción de un tercero c¡ue obrando de buena 
o mala fe, y sin dt·recho le ocasione un mal a at¡udl:t, y corno hemos 
visto ésta al encontrarse en esta situaciún puede ejercitar las diversas 
acciones a que antt's nos hemos referitlo, para logr.u c¡ue la privación 
sufrida en su derecho st·a rcp:irada. 

Ahora bien, la persona que se ve privada de su posesión en los 
c<tsos que dejamos apuntados anteriormente, y en los que la Ley Civil 
le concede las acciones del c1so, sufre gcner al mente esa desposesiún, 
mediante mgaños o en su caso furtivamente, y en contadas excepcio· 
r1es debido a la violencia en rnak¡uiera de sus formas, de aquí que 
desde el antiguo Derecho H.omano, a esta forma de apropiación de la 
posesión ajena por medio de la violtncia, se le diera ya un carácter 
penal, por representar un peligro constante en la sociedad, ocasionan­
do con estas acciones delictivas un clima de intranc:¡uilidad social, que 
e:! Estado como realizador de los fines sociales que tiene encomenda­
dos, debe hacer cesar, elevando por lo tanto, esa ocupación realizada 
por medios violentos, al carácter de delito y consiguientemente, per­
siguiendo y castigando con todo el rigor de la ley a aquel que em· 
picando la violencia pri\'e a otro del disfrute de su legítima posesión. 

Por lo antes expuesto, opino que la inclusión en nuestro Código 
JJenal de 1931 ele la furtividad como acción delictiva en la comisión 
del Delito de Despojo de Inmueble, no es aceptada por las razones 
antes expuestas, de que con dicha inclusión se presta a arbitrariedades 
y facilita abusos, pues se le da al delito que estudiarnos una amplitud 
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innecesaria, de Ja c¡uc se a¡'ro,·cd·aría par.1 cometer un sinnúmero de 
injusticias, pues creo l.1 Ley Civil cumple rnn su cometillo, al otorgar 
al c¡uc es privaJo Je su post:siún los medios para recobrarla, y por lo 
taato, dcbt· de dejarse al umpo del Dc:red10 Penal, súlo al¡udl.1s ac· 
(iones que rcallm:nte puc:dan wnsider arsc romo dai1osas e intranc¡uili· 
zadoras para la smicd.11!. En c:I laso del Delito Je Despojo de Inmue· 
ble l¡ue le hemos dedicado este e~tudio, como cbramente est.í limita.do 
a la propiedad raíz, yo considt:ro t¡ue el Estado al re.1lizar su finali· 
dad social, dcb;i nH:rc:n:rle especial importmcia y cuidado la debida 
protccciún a los ducchos de propicJaJ y posesión <le los individuos, 
por meJio de sus ordtn.unienlos legales }' creo asimismo, t¡ue por tne· 
dio de una protcn íi'in a1lCl uada a t-sos derechos, proporcionaría un 
ambiente propicio a la seguridad smúl, redund.rndo por consiguiente 
en el des;.rrollo y pro.~n:so del bien protegido lJUe es la tierra. 

26.-La acción delictiva cnumer:ida por nuestro Ci'idigo Penal en 
cuarto término t·n b wmisión del delito que nos ocupa, es el engaño 
cp1e significa "falta de verdad c:n lo t]Ue se dice, hace, cree, piensa o 
discurre". 

27.-Como Jntl·s hemos dicho, esta inclusión viene a aumentar 
aún más la amplitud del ddito c¡ue estudiamos, pues ya dijimDs que 
el ejercicio de est.1 acción con el fin dr.: apoder;1rse de un bien inmue­
ble, es frcrucntc en el campo dd Derecho Civil c1uc proporciona así· 
mismo los medios para c¡uc c:se despojo 110 continúe, luego al incluir· 
Ir como clc:mento <le un delito crimin;il, crc:o no es debida, pues no 
ocasiona una perturbación grave a la vida social y. por lo tanto, la 
t'eccsidad de: clt-varla a acción delictiva en la comisión de este delito, 
pues ya por medio de las acciones civiles se logra además de la resti· 
tución en el goce <le la posesión de la cosa, el pago de daños y perjui­
cos, que se ocasiona a su verdadero poseedor, con lo cual creo se cas· 
tiga al que ha privado de su posesión a una persona, pues ni la furti­
vidad ni el engaño c·mpkados en la comisión del Delito de Despojo 
de Inmueble son comparables a la alarma, la intrat1uilidad social y el 
peligro que representa ese dl·spojo a la posesión, haciendo uso de la 
violencia en cualquiera de sus formas: por lo tanto, la inclusión den. 
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tro de las acciont'~ ddictivas empicadas en la comisión de este delito 
o sea la furti\'idall y el engaño no cst.ín justificadas por no ser indis· 
pensables para la protección debida <ld bien jurídico protegido. 

28.-EI maestro González de la Vega al hacer la crítica referente 
a que haya considerado el lrgislador de 1931 como medidas delictivas 
en la comisión del Delito de Despojo de Inmueble a l.1 turtivic.lad v 
el simple cnga11o cita a Groizard 9ue dice: "tales actos no reúnen las 
condiciones rara 9ue exista un interés ríiblico en que sean elevadas a 
la categoría de delitos. Por mero fraude o astucia podría una persona 
ocupar una cosa inmueble; pero mantenerse en esa ocupación, no 
parCl·e posible sin una resistrnria material rontra el dueño, que deter· 
n1ina una violencia o intimidación. F;ícil es lograr con engaño alejar 
~I propietario o su representante de una finca }' ornparla en su auscn· 
cia, pero no se comprende bitn que el invasor permanezca en élla e 
impida al despojado ejercer sus derechos sin empicar contra él violen· 
cia o intimidacil'in". A continuaci6n el citado maestro continúa su crÍ· 
tíca y nos dice (38) "Por lo demás, baste en estos casos el amparo 
9ue proveen las leyes civiles metfonte los expeditos tdmitcs de los in· 
tc:rditos, para una adecuada y eficaz protección de la propiedad contra 
d despojador". 

29.-Como vemos, este tratadista tampoco es de opinión de que 
e~tas acciones delictivas incluidas por nuestro Código Penal sean fur· 
tivas o engañosas sean consideradas en la comisión del Despojo de 
Inmueble, por las razones antes expuestas y los anteriores comentarios 
el penalista argentino Sebastián Soler al comentar este delito en el Có· 
digo Argentino, donde también se encuentra incluida la acción enga· 
ñosa empleada en la comisión del Despojo, nos dice (39) "El engaño 
ruede no ser un ardid, bastando 9ue sea una simple mentira de la cual 
3e vale el sujeto para inducir al error, la mención de este medio puede 
dar lugar a confusiones con el Delito de Estafa especialmente porque 
la Ley se refiere no sólo a posesión y tenencia sino a los derechos rea· 
les de uso, usufruto, habitación, servidumbre y anticresis. La diferencia 

(3R) Gonzále1. de la Ve¡:a. Obra cítaJa, pág. 261. 
( 39) Seha~tiin Soler. Obra citada, pá¡;. 486. 
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entre uno y otro dclilo debe encontrarse en l)Ue el engaño lesiona aqul 
!;Olamente a la posesión o tenencia; es un medio para lograr d hecho 
de apoderarse: dc:l inmueble, privando del .. goce" del derecho pero no 
del derecho mismo. Esta diferencia única que vemos posible, muestra 
que la indusiún del engaño en la figura Je usurpa(ión (Despojo de 
Inmueble en nue~tro Código Penal) es algo equívoca, ya que por me· 
dio de la inniminación de: la estafa reciben santión y más severa, to· 
do ardid que determine: un pcrjuitio p•ltrimonal". Observamos des· 
pués de: la anterior cita, que: el penalista argentino no es partidario de 
que: el engaño sea considerado como elemento en la comisión del De:· 
lito de Despojo y agrega más adelante "La Ley Penal repudia la ape­
J:ición a la violencia, en materia de inmuebles, para hacerse justicia 
por mano propia". 

Creo que con lo anterior dejamos analiz.1dos, los elementos del De­
l ilo de Despojo de Inmueble a l¡ue hace mención la fracción 1 del Art. 
395 de nuestro Códi!,'O Penal vigente, habiendo hecho un estudio de 
los rnjetos activos, de los pasivos de la infracción, habiendo asimismo 
estudiado los objetos materiales de la infracción que como hemos vis· 
to son únicamente los bienes inmuebles y los derechos reales, las accio· 
nes delictuosas encaminadas a la ocupación del inmueble, su uso o el 
uso de un dcrc:cho real y los diferentes modos de llevarlos a cabo, 
habiendo hecho una crítica refcr(·nte a que la furtividad y el engaño 
sean considerados como medios empleados en la comisión del delito. 

30.-Ahora bien, es conveniente hacer notar que nuestro Código 
eu la fracción 11 del mencionado articulo dice: "Al que de propia 
autoridad y haciendo uso de los medios indicados t•n la fracción ante· 
nor ocupe un inmueble de su propiedad en los casos en que la Ley no 
lo permite por hallarse en poder de otra persona o ejerza actos de 
dominio que lesionen derechos legítimos del ocupante". La inclusión 
de esta fracción en el mencionado articulo, como es posible observarla 
es de todos puntos de vista explícita, y se refiere a que el propietario 
que por virtud, de un contrato traslativo de dominio, no se encuentra 
en posesión de él, sino que éste se encuentra en manos de un tercero 
c¡ue goza de la posesión y que aquél por medio de las acciones delic-
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tivas anteriormente estudiadas lo ocupe privando consecuentemente a 
esa persona de su posesión, se hace acreedor, por lo tanto, a la san· 
ción penal establecida. Es meritoria la inclusión del tipo para la pro· 
lección de aquél (¡ue por medios contrJctuales se encuentre en posesión 
de la cosa ajc:na, sea en el (aso de un arrendamiento, de un depósito, 
etc. En contra de actos dd propict.1rio lllle tengan por fin privarle de 
l'Sa posesión legítima, y así nos dice el mJestro González de la Vega: 
"En otras palabras el delito existe rn.1ndo el dueño ha cedido la po· 
sesión convencionalmente a un tercero o cuando por disposiciún de la 
ley ha debido }merlo". 

Igualmente dispone nuestro artículo 39~ del Cúdigo Penal vigen· 
te, en la segunda parte de la fr.1c(iún 111 l1ue la misma pena se apli· 
cará, ruando se lleva a cabo el despojo de un bien inmueble cuya po· 
sesión "sea dudosa o esté en disputa", con objeto de (1ue en las caso~ 

antes citados, el Estado por medio de sus órganos encargados de la 
administración de la justicia, sean los <1ue resuelvan, sobre el verdade­
ro y legitimo poseedor, y evitar en t•sta forma que una persona se haga 
justicia con su propia mano. El m.iestro Gonúlez de la VegJ al CO· 

mentar lo anterior nos dice (-10) "El Código de Chile castigJ, sin em­
go, como Delito de Usurpación (Despojo de Inmueble en nuestro Có· 
digo Pen:il), aunque con pena disminuí da, al dueño de una cosa 
inmueble que b ocupa con viokncia contra el 'lue ilegítimamente la 
posee con derecho aparente". 

31.-Creo 'lue la solución dada por nuestro código es más acep· 
table al castigar con la misma penalidad el despojo que se realiza, 
cuando el Derecho de la posesión sea dudosa o se encuentre en disputa, 
pues al disminuirla, se presta como antes dije a que se olvide que la 

administración de justicia está en manos del Estado y es él quien debe 

resolver, luego pues, no hay según 1111 criterio, ninguna disculpa para 

<:¡ue esa penalidad en el caso de que el despojador goce de un derecho 

preferente sobre el despojado en su posesión. Pacheco citado por Soler 

( 40) Gonzákz de la Vega. Obra citada, pág. 263. 
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nos dice: ( 41) "Si se obra sabiendo que en cf ecto es ajeno el derecho 
o el inmueble, no hay necesidad de otra reflexión para convencer de 
lo que indicamos: aún cuando se obre y se le usurpe, "teniéndolo por 
propio", siempre se comete un atentado en sustituirse a la acción de 
la justicia". 

( 4 J) Sebasti&n Soler. Obra cit., pág. 488. 



CAP111JLO IV 

LA COPARTICIPACION EN EL DELITO DE DESPOJO 
DE INMUEBLE 



TEMARIO: !.-Reforma de 9 de nwzo Je 19·16 al artkulo 39) del Código 
Penal vigente. 2.-ú>¡mticip.ición <'riminal en Id comisión del Delito Jr 
Despojo Je Inmueble. 3.-Jdr;u Je Luis Jimém.·z de Azúa. 4.-Autores 
mediatos y autores inmediato~. ~.-lmti¡¡aúor s~>:ún luis Jiméne-l Je Azúa. 
6.-Dnctrina Je Cuello Calón en relación rnn la cop.uticip;1ción. 7 .-Co· 
mentario! Jel 1u~tent.rntr. 8.-TentJtiva en la participación criminal. 9.­
Idcu de Eu>:enÍ<• Cuello Cdlón. 10.-Tcorí.i de Eusebio Gómez. 11.-Co· 
mcnra.rio Je ScbastiJn Soler en rcl.ición wn J.1 insti>:.1ci611. 12.-Asocfación 
<timinal como a>:rHanrc Je rcsponsabiJiJaJ. 13.--Teorí.1 Je Eusebio Gó­
mez. 14.-Comc:ntario y aítica del sustentante:. 

' . t 1.-Nuestro Código Penal vigente, fué reformado en su artículo 
39~ que consagra el Delito de Despojo de Inmueble que estudiamos, 
ror Decreto de diciembre 31 de 194 5 y publicada dicha reforma en el 
Diario Oficial del sábado 9 <le marzo de 1946, inlroducicndo las re­
formas que a continuación expreso: 

En primer lugar, el Código de 1931 o sea el vigente establecía 
para el despojador una sanción de tres meses a dos años de prisión, y 
n·ulta de cincuenta a quinientos pesos. Por la reforma hecha se modi­
ficó did1a sanción penal, en lo que se refiere a la pena de reclusión, 
aumentándola, pues en dicha reforma se estableció la pena de tres me· 
ses a cinco años de prisión, o sea con un aumento por lo que respecta 
al mínimo de dicha sanción en un mes, y respecto al máximo de la 
misma a cinco años, castigando en esta forma al despojador con más 
energía y firmeza, aumentándole, en tres años más. Por lo que se re· 
fiere a la sanción pecuniaria no se introdujo ningún aumento en la 
misma, permaneciendo en multa de cincuenta a quinientos pesos para 
el que cometa el Delito de Despojo de Inmueble. 

2.-0tra de las reformas que juzgo muy importantes y de gran 

trascendencia reali:zadas con la reforma del art. 395 a nuestro Código 
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Penal vigente en 19·16, es la que se refiere a que consideró también, 
el caso de que este delito se cometa, por grupos de individuos que se 
ai.ocian con el objeto de realizarlo, así como además el establecer una 
sanción especial para los que conciban y planeen la comisión del delito, 
as! como aquéllos que dirijan la forma de realizarlo. Por lo tanto, se 
a11mentó la fracción 111 del mencionado artículo en su parte final, con­
siderándose además de lo ya establecido que se refería, a que se con­
sideraría como despojo el hecho de ocupar un inmueble cuya posesión 
fuera dudosa o se encontrara en disputa, que ya estudiamos, quedando 
~u enunciado en la siguiente forna: "Cuando el despojo se realice por 
g1upo o grupos que en conjunto se.m mayores de ~ personas, ade­
rr.ás de la pena señalada en este artículo se aplicará a los autors inte­
lectuales y a quienes dirijan la invasión de uno a seis años de prisión. 

Visto el anterior enunciado, nos damos cuenta que nuestro legis­
lador no olvidó, como una de las formas en la comisión del Delito de 
Despojo de Inmueble, el llevarlo a cabo por un grupo o grupos de 
pe-rsonas, e igualmente el establecimiento de una sanción especial para 
los que planean, ordenan o dirijan a los autores materiales en la rea· 
lización del delito. Cno antes de entrar al comentario de la parte final 
de esta fracción, debemos antes exponer las ideas, que sobre esti forma 
de comisión del delito han expuesto los diversos penalistas. 

3.-EI penalista español Luis JimC:ncz de Azúa en su obra "La 
Ley y el Delito", expone respecto a la coparticipación que ( 42) "La 
doctrina tradicional, considera C'n la codclincuencia un delito único, con 
tantas responsabilidades como partícipes. Es la unidacf' del delito con plu­
ralidad de agentes. Hay un denominador común, el delito, con tantos 
r.umeradores como delincuentes". 

4.-Ahora que dentro de la doctrina tradicional ésta establece 
a~ímismo una distinción entre los diversos sujetos activos del delito 
en cualquier forma que sean sus acciones delictivas y además, según 
la diversa participación c1ue éstos hayan tenido en la comisión del de­
lito, Jiméncz de Azúa respecto a lo anterior nos dice: (43) "El sistc-

(42) Luis Jimforz de A!úa. La U, y el Delito, pág. Ui3. 
(43) l.uis Jiménez de Asúa. Obra citada, pAg. 624. 



llL DESPOJO Dll JNMUEBLll 

ma vigente en la ma)'or parte de los paises, reserva la pena íntegra 
asignada al delito para los autores; esto es, para ac¡uéllos que "son su 
causa eficiente" y dentro de los autores se comprende tanto los auto· 
res materiales que han t'jt·cutado realmente actos constitutivos, como 
los mal llamados "autores morales" que han concebido y resucito d 
Jelito pero sin ejecutarlo dios mismos, sino haciéndolo ejecutar a 
otros". 

~.-Síguienuo esta tcorla y aplicándol.1 con toda exactitud se pre· 
sentarían casos cuya resolu,iún no fuera del todo congruente con Ja 
finalidad del derecho penal y así nos dice el penalista antes citado 
que ( 4'1) "El inductor no sc:rá castigado aunque pusiera su mayor 
empeño en la instigación si el que había de ser ejecutor material de· 
mte realizarlo y por el contrario tUando é;te se exceda en la ejecución, 
c:I inductor vendrá a responder de actos c1ue no han estado en su VO· 

Juntad''. En cambio las teorías expuestas por Gctz con el fin de evitar 
los casos que se presentarían al seguir con todo rigor la doctrina tradi· 
cional, se les ha llamado "doctrina de la equivalencia de toda partici· 
pación" y en virtud de la cual, cada sujeto participante c:n la comisión 
del delito responde en una forma de equivalc:ncia con su acción delic· 
tiva realizada. Respecto a los autores intelectuales de que habla la frac· 
ción que comentamos y que también se les ha llamado autores media· 
tos en contraposición con Jos autores inmediatos que son ac1uéllos que 
realizan materialmente la infracción, y los cuales en virtud de la vio­
lencia física o moral, o a la inducción al error de que han sido víctimas, 

· • cometen un delito, en estos casos st· ha dicho que debe castigarse a aquél 
que empleó las acciones dc:lictivas citadas como medio para la consuma· 
ción del delito. Ahora bien, la fracción que comentamos se refiere a 
c¡ue el despojo se lleve a cabo por grupo o grupos de cinco personas 
cuando menos, esto pues, supone como toda asociación delictuosa siguien· 
do a Jiménez de A~úa primero una "coincidencia de culpabilidad" o sea 
que todos los partkipes deben estar de acuerdo en las di\•ersas actividades 
por desarrollar y en los papeles que deberán desempeñar en la realización 

( 44) Obra cit~da, pJg. 624. 
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del delito, sin llegar al c.xtremo de que deber.in conocer los ajenos. Y 
se.i,'Umlo la "comunicabilidad" o sea que la responsabilidad de cada uno 
~e los que intervienen en la comisión del delito tenga una perfecta noción 
del hecho por realizarse y de las diversas circunstancias que se presentarán 
en su comisión. Más adelante nos dice.· el penalista citado que "el coautor 
no es m.ís que un actor que copera con otro u otros coautores. Todos los 
coautores son, en \'erdad, autores". 

Nue~tro Código Penal en su artículo que comentamos establece la 
penalidad de tres meses a cinco aiios de prisión a cada miembro de esos 
¿;rupos que empleando las acciones <lclictuosas enumeradas, ocupe un in· 
muc:blc ajrno, imponiéndole por lo tanto rnmo lo hace notar el penalista 
e~paiiol, a cada sujeto activo de la inf racciún la pena correspondiente. 
Al hablar la fracción que comentamos de autores intelectuales y quienes 
t!1rijan invasión, comprende como vemos claramente dos casos, a) aquél 
que influye t·n el ánimo de una persona o de varias, con el fin de que és· 
tas materialmente realicen el delito; b) a(¡ucl sujeto que planea y sin par· 
ticipar en una forma enteramente dircct.1, acude al lugar donde se llevará 
.\ cabo el despojo, con el fin de dirigir a aquéllos que llevarán a cabo el 
delito, con objeto de facilitar en esta forma la comisión de éste. 

En el primer caso comprende aquella forma que se ha dado en 
llamar "instigador" y 'lue según el tratadista citado es ( 4 5) "el que ha 
determinado a otro a cometer el hcd10". El instigador no es en modo 
alguno autor medi;llo según ya hemos visto, cuando se trata de ;¡utores 
mediatos son ellos los que responden, porque la persona de que se va· 
lit·ron no es artora, no t"S culpable, o no es imputable''. 

Como vemos en caso de instigaciún a que nos referimos, supone 
que tanto d instigador como la persona que llevará a cabo el delito de· 
ben de estar perfectamente de acuerdo respecto a lo que se va a realizar 
y supone en este autor material del delito, el pleno disfrute de sus fa. 
cultades }' el conocimiento dtl hecho por realizar y sus consecuencias, y 
:i~í nos dice Jiméncz de Asúa: ( 46) "En cambio el instigador demanda 
el autor propiamente dicho. La instigación es por lo tanto, una causa 

( 4 ~) Obra citada, pá~. 638. 
( ·16) Obra citada, pág. 638. 
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dt" extensión de tipo y de rena r una forma de participación a la que 
han de scrk arlic1bl_ts mantos primipios gcncr.1lcs hemos expuesto 
antes". 

Como observ.unos, la actividad dc:l imtigador consiste en clettrniinar 
en el actor makrial una csrecial actividad encaminada a llevar a cabo lo 
~lle aquél se ha rropucsto, e~ según el penalista citado "su actividad con· 
si~tc en determinar a otro; es decir, en mover su voluntad. Inducir es mu· 
cho más que aconst:j.ir; es según hemos visto mover el .inirno de otro has· 
ta hacer que se convierta en autor de un delito, el consejo como las ins· 
trucciones o ref orz.111Jie11to de /,z 1'ol11111a,/ .1jt!11111 son actos accesorios, 
que no entran ni en los arios ejecutivos del tipo ni en la consumación" 
y agrega m:ís adelante "la instigación debe ser dolosa; c:s decir que no 
c;..bc instigar culposamente ni tampaco inducir a delitos culposos. Ade· 
más ha de ser con intención de que se cjl·cute el hecho". 

Con lo antes cxruesto y siguiendo las idt·as expresadas por el tra· 
tadista citado. vernos claramente c¡ue en los casos de comisión de un de· 
lito por ,erupo o grupos de personas que actúan en virtud de la instiga· 
ción de que han sido víctimas, supone en todos los casos el acuerdo pre· 
vio de las voluntades para llev.ir a cabo el despojo material del inmue· 
tile, entre rnrno din: nut·stro Código Penal vigente, los autores intclec· 
tualcs o quienes 1lirij:in invasión y aquellos que lo realizan, los cuales 
necesariamente actúan dándose cabal cuenta de la acción delictuosa que 
van a rnmetc-r, de la responsabilidad penal a que se hacen acreedores y 
sus necesarias consecuencias, es necesario, pues para que podamos hablar 

,f de codelincuencia que varias personas se propongan a la ejecución de un 
rnismo delito y que además todos actúen para producirlo con sus respcc· 
tivas acciones. 

6.-Eugenio Cuello Calón, al referirse a. la figura comprendida par 
nuestro Código Penal, de que: varias personas lleven a cabo la comisión 
<le un delito nos dice, ( 47) "Es coautor el que en unión de otros autores 
responsables ejecuta el delito realizando los elementos que integran su 
figura legal. Los que con ánimo homicida disparan sobre un hombre 

( 47) Eugenio Cuello Calón. Derecho Penal. Tomo I, parte general, pág. 
505. 
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cau~.indolc la muerte. son coautores. Todos los coautores son igualmente 
runibles". 

7 .-Como hemos visto, el tratadista español, sigue las mismas ideas 
expuestas ror Jiméncz de Asúa, al declarar que todos los que intervienen 
en la comisión de un delito ser.in s.rncionados rnn igual pena, claro que 
e~ta forma dclittuosa supone rnmo hemos dicho c¡uc varios sujetos se 
pongan dt· común acuerdo para llev.ir a cabo el delito y ellos mismos 
ejecuten los altos materiales necesarios para su realización, sin que pre­
viamente dichos sujetos, hayan sido, usando la palabra empicada por 
los tratadistas antes citados, instigados por otros sujetos interesados en 
la comisi\in Jcl delito. 1!,>ttalmcntc se descarta asimismo la hipótesis pre­
vista por nuestro Cútligo Penal vi~rntc c¡ue supone c¡uc los sujetos que 
llevan a cabo materialmente el despojo, sean dirigidos por otros que 
por conocer mejor el terreno o las circunsta1Ki•1s en c1uc se lleve a cabo, 
faciliten en esta forma su consurnaciím. 

Nuestro Código incluye como sujetos activos del delito que estudia­
mos, como antes ac1bamos de exponer, a las personas que no inter­
vienen en una forma Jirecta o material en la realización del delito pero 
que sin embargo put·den por su sagacidad o astucia y en su caso cono­
cimientos, intervenir en la comisión del Despojo <le Inmueble. A estos 
sujetos activos del delito se les ha dado en llamar autores intelectuales 
o mediatos en el caso previsto que comentamos, en qut: si bien es cier­
tu que éste al llevar a cabo el delito lo hace ejerciendo violencia en 
lo..s personas poseedoras del mi~no, con objeto Je tomar posesión de dicho 
inmueble y beneficiarse con su tenencia y para tal objeto las desaloja del 
mismo, no podemos negar que el autor intdectu:il es un sujeto que en 
virtud de una labor de conv1:ncimicnto, en el ánimo de otros sujetos, lo­
gra en virtud de esa acción persuasiva convenct:rlos de que llevan a ca· 
bo el despojo, enseñándoles antes, la forma de cometerlo, o en su caso 
a<.ompañándolos hasta el lugar donde el inmueble se encuentra, dándo­
les instrucciones sobre la forma de realizarlo. Cuello Calón al referirse 
a este primer caso de codelincuencia en donde el autor intelectual, pla­
nea con anterioridad el delito, y después convence a sus copartícipes pa· 



• 

l!L OJcSPOJO DE INMlJJ:Du: 57 

raque lo ejecuten materialmente, nos dice ('18) "La inJucciún o instiga· 
ción es el influjo intencionalmente rcaliz.1do sobre un.1 persona p;1ra de· 
tc.rminarla ;¡ la comisión de un dc:lito. Presupone una persona "c¡uc ins· 
tiga o indulc" a otr.1 a l.i. ejecución de un delito (autor intdcctu.11 o mo­
ral le Jcnomin.ITl loo; pcrl.llÍst.1s d.isiros) }' lllla rcrson.1 llUe ejecuta lll:l· 

tcrialmente d Jd ito (autor mJtcrial). 
Y agrt'~.1 m.í.o; .1tlcl.111te "El inductor, rnrno el autor material, ha <le 

lrner conocimiento de las cirrnmtanri.1s del hecho así corno <le la ilicitud 
<ld acto al <¡ue 5t' induce". 

8.---En el supuesto caso Je c¡uc después del común arnerdo de vo­
luntades <lc varios sujrtos p.ir;1 l.i comisión de un delito por causas aje­
nas al instig.1dor, o sea c¡uc éste no se realiza porque Lis personas encar· 
.i;adas de 1.1 cjecuriún material dcl mismo no lo llr\'Jn a caho, o en el 
caso <le que d instig.1dor se retracte de la aclión a qu~ ha inducido a uno 
<' \'arios sujctos y se los hace de su conocimiento, pero <pu.: sin eml)Jrgo 
éstos lo llc\'an a cabo, se ha discutido si es Je castigarse, en el primer 
caso al inst iga<lor y si es <le exoner.irselc tn el segundo. 

9.-Cuello Calón lo resuelve de la siguiente forma: ( 49) "En 
cuanto a la inducciún no seguida <le efecto, cuando el inducido rechaza 
la instigación o si después <le aceptada no ejccuta el hecho al que fué 
inducido, los penalistas clásicos proclaman la impunidad del instigador 
alegando que no hay dtlito. sino tan solo exteriorización de una intcn· 
ción delictuosa sin acto alguno de ejecución. Pero en la estimación <le la 
peligrosidad del inductor ha determinado a pedir su sumisión a una me· 
dida de seguri<lad o a la imposición <le una pena". Respecto a la so­
h:ción dada por el penalista <.-spañol y con objeto de reforzar su opinión, 
nos dice que tanto en el Código Penal Italiano, com0 en el Código Pe­
nal Polaco y el Código Penal Suizo, han establecido para el instigador 
la imposición <le una medida de seguridad, y en los <los últimos có­
digos citados una penalidad en grado de tentativa. l¡,JUalmente con­
sidera el penalista citado que la codclincuencia criminal debe ser cas­
tigada por la Ley se realice o nó el delito propuesto y así nos dice: "No 

( 48) Cuello Calón. Obra citada, pág. :'SO:'S. 
( 49) Cuello Calón. Obra citada, pág. 506. 
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~ preciso quc se rcali(cn los artos propios y característicos de éste, basta 
con que su actividad ticnd;t a la ejecución del h:d10 dclictuoso. Tampa­
c.:.i es preciso c1ue el delito llegue a rnnsurnarse, Je modo c1ue la codelin­
cucncia existe no sólarncnte en caso de consumación, sino también en los 
grados de frustraciún y tentativa". ( 50). 

10.--Eusc:hio Glimez, al referirse a lo anterior, se manifiesta igual­
mente partidario a c1ue sea castigada la participación criminal aún cuan· 
co el delito propuesto no se 1ealice }' nos dice al respecto: (51) "El 
sunple .uucrJo para cometer un delito determinado no puede conside­
rarse como participación en ese delito, si no llega a corrn:tcrse. Pero por 
aplicaci1ín del principio de la peligrosidad criminal, dc:be reprimirse, co­
mo lo hace el proyecto argentino de 1937, sc¡¡t'tn se ha dicho. El Códi­
JiO italiano establcre, para los que toman ese acuerdo, una medida de 
seguridad". 

Por lo que llevamos estudiado nos damos cuenta de que en la 
comisión de un delito, no siempre se lleva a cabo éste por la acción 
de:lictiva de un sujeto, sino que c:s frecuente que en su realización co­
n,o hemos visto, contribuyan varios sujetos sea ejecutando material­
mente el mismo o en sus casos planeándolo o dirigiéndolo hasta su 
consumari<'>n, haciúidose por lo tanto acreedores a la sanción penal que 
se aplica a todos los que intervienen en cualquier forma y con diversas 
atcioncs ptro con iJfotico fin, que es el de lograr el delito propuesto. 

11.-Al referirse a la participación criminal el penalista argenti­
no Sebastifo Soler nos dice: (52) "No puede olvidarse que la parti­
cipación en un dtlito es una forma de hacerse responsable por él, en 
CfJ!lsecut:nria dentro de la participación t:Stán comprendidos "no sola­
ruentc" la contribución objetiva a producir el resultado, sino también 
Ja contribución subjetiva". 

Al reftrirse Soler a la persona que convence a otra a la comisión 
de un delito, lo equipara al que ejecuta materialmente el. acto delictivo, 

(50) Cuello Calón. Obra citada, poig. 502. 
O 1) Eusebio Gómez. Tratado de Derecho Penal. Tomo 1, pág. 490. 
( ~2) Sebastián Soler. Derecho Penal Argentino. Tomo 11, pág. 2H. 
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no restándole por lo tanto absoluta.mente ninguna. responsabilidad y asl 
nos dice: ( '> 3) "En consecuencia la inst igaciún es una forma acceso~ 

ria de participación y a ellas son aplic.1bles los principios generales 
enunciados con rcl.1ciún a la p:uticipaciún propiamente dicha. El ins· 
tigador quiere d hecho, pero lo lJUiere producido por otro, quiere cau· 
sar ese hecho a tra\'és de la psh1uis dd otro, determinando en éste la 
resolución de cjecutJrlo. Por eso hay instigaciún rn.uHlo los motivos 
p11cstos por el imtig.1dor son recibidos por el instigado y determinan· 
tc·s para él: Puede no formar la totalid.1d de la resolución "aunque a 
lo menos deben fortakccrla". E! objeto primario del instigador es co· 
mo se \'C, pro\'ocar la dl'terminali1'm dt· otro sujeto; pero el objeto 
final es el delito mismo. Para 1:1 punibilidad del instigador, es nccesa· 
rio que "el instigado cjernte d hed10, a lo menos, comience su ejecu­
ción". Vistas las di\'crsas opiniones que hemos transcrito en párrafos 
anteriores, rcspedo a ll t('ntativa en la copartitipación, creo t¡ue la te-
5is sustentada por el pc:nalista argcntino Seba.stián Soler es la más accp· 
table, al reconon:r ljll<: para c¡ue la tentativa en la coparticipación sea 
castigada, es necesario que el hecho delictuoso se realice o en último 
raso comience a realizarse. 

Con lo anterior hemos examinado las diversas teorías respecto a 
);. tentali\•a en la coparticipación, la forma en que dichos asociados 
actúan en la comisión del delito y su penalidad, así hemos visto que 
los sujetos que intervienen en una asociación criminal pueden actuar 
sea planeando un delito sea instigando a otros a cometerlo y debido a 
rse poder de convencimiento que influre en el ánimo de los demás por 
distintas causas, sea por lo bien planeado en su realización o por las 
ventajas que con la realización del delito lograrían, o también el caso 
pre\'isto por nuestro Código y frecuente en el delito que estudiamos 
<iP. que el sujeto, no solamente planea lejos del lugar donde se llevará 
a cabo el despojo de inmueble, la forma de realizarlo, sus ventajas, etc .. 
1ino que acompaña a los encargados de realizarlo hasta el lugar de los 
hechos, no conformándose por lo tanto, con dar las instrucciones a sus 

( )3) Sebastiáo Soler. Derecho Penal Argentino. Tomo 11, pág. 291. 
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st·cuaces, sobre la fonna en l¡ue deben cometerlo, sino que asisten. al 
lugar de los hechos, para así en esa forma poder influir en el ánimo 
de los autores materiales que lo realizan y a la vez poder dirigir con 
mayor eficacia la maniobra dclktiva propuesta, o t inalmcnte aquellos 
sujetos que directamente consuman el delito, aplicando. la violencia 
física o moral en una forma dircc_ta e inmediata sobre !Js personas con 
el objeto de privarlas de su lc:gítima posesilin, de sus inmuebles, como 
e~ fácil suponer estos autores materiales denotan en la mayoría de los 
c.1sos una menor intdigt·ncia l¡ue ac¡uéllos que la planean o dirijan, 
pero una mayor resolución en ejecutarlo gracias a sus facultades físi­
cas, que en estos casos desempeñan un papel importantísimo en la rea· 
lizaci6n del delito propuesto. 

12.-Unu de los temas más discutidos por los distintos penalistas 
y del que todavía no encontrarnos un criterio unánime, es el que se 
refiere a si debe o no, considerarse la asociación niminal como agra· 
vante en la responsabilidad de los sujc1os (1ue intervengan en ella, y 
si los diversos sujetos que se asocian para cometer un delito, denotan 
una mayor peligrosidad, o si por el contrario los sujetos c1ue intervie· 
nen asociados tn la comisión de un delito no debe de considerárseles 
al calificar su responsabilidad como agravada por la forma empleada 
en la comisión del delito, y además si estos denotan una menor peli· 
_l;rosida<l al procurar asociarse con otros para llevar adelante sus pro· 
pósitos criminales. 

13.-Estas diversas teorías han sido discutidas por diversos pena­
listas, Eusebio C,órnez dice lo siguiente: ('54) "Ferri basado en los 
datos de la antropoloJlía criminal, observa que son delincuentes más 
pcliwosos los c¡ue con mayor frecuencia recurren a la participación, a 
pesar de lo cual no admite una regla indistinta y absoluta y sostiene 
que dc:be prevalecer el criterio de que la sanción se adapte al grado 
individual de peligrosidad". 

Sighile es partidario con la escuela positiva de considerar la aso· 
ciación criminal como forma de agravante de responsabilidad. 

(54) Eusebio Gómez. Tratado de Derecbo Penal. Tomo I, pág. 491. 
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Al referirse a lo anterior Eusebio Gómez nos dice: (55) "Florian 
refuta victoriosamente a Sighcle. La teoría sustentada por éste, piensa 
Florian, representaría una presunción de mayor perversidad, constante 
e inflexible para todos los partícipes, lU.mJo es evidente llUe la capa­
cidad criminosa puede ~tr divers,1 en cada uno de ellos". Y concluye 
diciéndonos: "L.1 opiniún Je Flori.ín debe prevalecer pues tiene fun­
damento sólido. A'eptada, en principio, rnnvendría establecer que, 
para la apreciación Je la ni1yor peligrosidad del delincuente, ~ean te­
n:das en cuenta las formas de parti(ipaciún en el delito, reconociendo 
además, que en ciertos delitos, el concurso de varias personas es mo­
tivo bastante para la agrav.1ciún". 

1'1.-Después del estudio que hemos hecho en lo que se refiere 
a si debe considerarse la asotiación criminal como agravante de res­
ponsabilidad, nos damos rncnta <1ue las opiniones son diversas y que 
en algunos países, se le considera como tal, y en cambio en otros no 
C!> considerada corno agravante en la responsabilidad de los sujetos que 
intervengan en la comisi<rn del delito. 

Nuestro legislador penal al introducir en marzo de 1946 Jas re­
formas que expusimos al iniciar t-ste capítulo consideró como una me­
dida en la comisión del delito que estudiamos, en aumentar la pena, 
permitiéndole, por lo tanto, al juzgador imponer una sanción hasta de 
cinco aiios de prisión, pues consideró que la pena anterior que era 
de dos años de prisi6n como máximo, era demasiado benigna y, por 
le:- tanto, de poca eficacia en la lucha contra la delincuencia, y es de 
suponerse que con una sanción relativamente pe(¡ueña no producía los 
resultados deseados y el delito que estudiamos se cometía con mucha 

{ recuencia, así es que, pensó que con el aumento en la penalidad en 

este delito se lograría que la comisión del mismo fuera menor. Por lo 

que respecta a establecer claramente como forma empleada en la comi­

sión del Delito de Despojo de Inmueble, la asociación criminal, tam­

poco descuidó la responsabilidad que le resulta y a la cual se hacen 

(55) Gómez. Obra citada, pág. 491. 
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acreedores los autores intelectuales o quienes dirijan la comisión del 
delito. 

Al estudiar las reformas a que hemos hecho mención, nuestro 
legislador penal estableció una sanción de uno a seis años de prisión 
para aquéllos que planeen e insti¡.:uu1 a un ,erupo o grupos Je indivi­
duos, cncar,!(ados de realizar el delito propuesto o en su caso que los 
dirijan, mostrándoles el caminu a seguir rara la comisión del delito, 
por supuesto c¡ue a dicha sanciún se arnmubrl l.i pena t¡ue les corres­
ponde como copartícipes eu la cjenKi1'in del delito. 

Creo que es ck• todo punto de vista encomiable la medida, pues en 
el delito que es'.udiamos, nos encontramos •1ue en el caso previsto por 
la parte final de la fracción IIl dd .irtírnlo 39'í, dicho grupo o gru­
pos de personas '·ncargados de llevar a cabo materi;ilmente el delito, 
son en la mayoría de los casos generalmente instigados por otros que 
sólo planean y les indican a <'.stos l:i forma de realizarlo e instijlindo­
los con promes:ts o recompensas futuras o en su caso con las ventaj:ts 
que lograrían con la comisiún del delito, aprovechfoJose, por lo tanto, 
de ese poder de convencimiento c¡ue ciertos individuos poseen, para 
influir sobre el ;ínirno de los dernh conrninoíndolos a la realización de 
hechos dclictuosos, aprovechándose, asimismo de la ignorancia, falta. 
de culturl o en su caso explotando sus escasos recursos económicos. 

Es pues de justicia y ;1sí lo observó nuestro legislador penal 
que esas personas que desde su escritorio, su casa, etc., pbnean un 
delito, que otros, esas personas incultas, faltas de instrucción, con po­
cos recursos económicas, serían los encargados de reJlizarlo y cuya pe­
nalidad estaba prevista desde la promulgación en nuestro Código Pe­
r:al vigente de 19 31, pero que en cambio a esos autores intelectuales 
no tenían asignada nii1guna penalidad respecto a la instigación ejercida 
introduciendo, por lo tanto, la reforma a que: nos hemos referido y 
dándose cuenta de que dichos su¡etos no deberían ser ignorados en sus 
acciones delictivas por nuestra Ley Penal, sino que por estos indivi­
duos de peligrosidad manifiesta en la mayoría. de los casos, no deberían 
de sólo ser castigados como copartícipes, sino que deberían ser acree­
dores a otra pena por esa labor de instigación que es causa de una 



EL DESPOJO DE INMUI:lll.E 63 

justa alarma c:n la sociedaJ en que \'ivimos, estableciendo claramente 
una pena que como observamos es mayor a la que se aplica, como dice 
nuestro Ct'.idi,l!O al c¡ue de propia autoridad ocupe el inmueble materi.i 
del delito. Creo <1ue esta acertada meJida es como antes dije <le plena 
justicia, porgue Ct'lllO liemos expuesto, los .rntorcs intelectuales del de· 
lito que estudiamos c1uc es de todos conondo se v:ilen <le grupos ig­
norantes en la mayoría de: los rasos para rnmcterlo y como es fácil 
imaginarlo ellos son los únicos, pudii-tarnos decirlo así, favorecidos, 
aunque sólo sea moment.ínearncnte con el provecho tiue pudiera obtc· 
r1erse con la infracric'm social realizada. 

Nuestro artículo tambié-n prever acertadamente, el caso por demás 
frecuente en nuestros campos, m donde los individuos alejados de la 
vida citadina se dedican a sus labores agrícolas o ganaderas y en esas 
regiones, donde ti rnnoccdor del terreno lleva mucho de ventaja sobre 
el que lodcsconoce. y por lo tanto, éste se encuentra en una situación 
por demás desf avorablc respeto al primero. Nuestro Código también 
prcvce y así nos dice que tendrán idéntica sanción a los autores inte· 
l<ctuales, aquellas personas que dirijan en el lugar donde se verifican 
los hechos dclictuosos a un grupo o grupos de personas 9ue realizan el 
despojo del inmueble desi~nado, como antes dije creo que esta forma 
de participación criminal debe corno lo asienta nuestro Código, equi· 
pararse al autor intelectual, pues ese individuo no sólo planea la forma 
de rnmcter el delito, sino c¡ue acompaña a sus hombres al sitio donde 
éste se cometerá y por sus conocimientos del lugar. los instruye en la 
{orma en t¡ue lo llevar~ín a cabo con mayor facilidad, seb>uridad y ra· 
pidez, sirvinédoles asimismo en darles ánimo y valor en su ejecución 
con su presencia, o en el caso de que alguno de los encargados de rea· 
füar materialmente el delito t¡uisicra flaquear o se arrepintiera de eje· 
cutarlo, allí estaría flaquear o se arrepintiera de ejecutarlo, allí estaría 
ese individuo encargado de evitar por cualquiera de los medios que 
pusiera en juego que ese sujeto no llevara a cabo la comisión del de· 
Jito propuesto, por ser la anterior forma de comisión del delito que 
e~tudiamos muy frecuente en nuestros campos, es otro de los aciertos 
de nuestra J.ey Penal el enumerarlo en forma expresa. 
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Sin embarRo, es de notarse <¡ue en lo referente al autor material 
del delito de despojo de inmueble, puede tratarse en algunos casos de 
individuos de extrema pcligrosid.1J o de una firme 1hisiún an la rea· 
lización del delito propuesto, no fi1.índnst·, por lo tanto, en los medios 
c¡ue empicaran para rnnsunur el delito, pudiendo asimismo ejecutar 
directamente sobre la persona poseedora del inmueble desde la violen· 
cia moral h.1sta en último térm1110 rnalc¡uic:ra otra de las acciones de· 
fütivas dirigidas en contra de la inte,i.:ridad corporal de las personas, 
pudiendo llegar, por lo tanto, al homicidio; por esto, nuestro Cúdigo 
Penal Yigentc establece claramc:nte en su artículo 396 que "a las penas 
que señala el artículo anterior (o sea dt· tres mc:sc:s a cinco años de 
prisión y multa de $ 50.00 a S ~00.00 para el <¡ue cometa el delito de 
despojo de inmueble:) se acumubr:1 1.i que rnrrc:spond.1 por la violencia 
o la amenaza". 

Como podemos observar est.i prcvi,to en nucstr:l Legislación Pe· 
nal esta acumulación en los casos en 'lue el sujeto activo de la in· 
fracción en la realización de la misma y para lograr sus propósitos 
ejerza violencia sea física o moral en los posecJorcs de ese bien in· 
mueble, para desalojarlos y ocuparlo él, claro que como esti redactado 
actualmente en nuestro artículo 395 c1ue considera en mi concepto, 
erróneamente como forma delicti\'a de cometer el delito que estudia· 
mos, el engaño o la furtividad según teorías }' crítica que hacemos en 
el Capítulo l 11 de este estudio, en los casos de que se cometa el delito 
por medio de las acciones delicti\'as criticadas, dicho delincuente sólo 
será castigado con la pena seiialada en el enunciado del respectivo ar· 
tículo. Por lo anterior insisto en c1ue dicha forma de comisión debe 
suprimirse y dejar únicamente la violencia física o moral como accio· 
nes típicas en la comisión del delito qque estudiamos, pudiendo en esa 
forma como lo establece nuestro artículo 396 del Código Penal vigen· 
te, acumular a la sanción señalada para d despojador la otra sanción 
a que se hace acreedor por concepto de la violencia moral o de la físi· 
ta empleada en lograr su propósito, pues no sería de justicia que sólo 
i;r: castigara al despojador por haber ocupado el inmueble ajeno, igno· 
rancio asimismo los medios empleados en su realización, los cuales po· 
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drán llegar en su caso extremo a verdaderos delitos en contra de la 
integridad corporal de los legitimas poseedores. 

Al referirme a la asociación criminal en la comisión del delito de 
dt<spojo de inmueble que estudiamos, creo que realmente en este delito 
did1a asociación criminal representa una mayor peligrosidad que podría 
considerarse como a.liravante, pues es fácil comprender que un grupo de 
personas que se proponen rnmctcr el delito y que rctúan en forma di· 
recta contra su pad fico poseedor, ejerciendo la violencia en cualquiera 
de sus formas, prodmirán en él un mayor temor o un mayor peligro si 
se emplea la viokncia rnor.11 y al tratarse Je c¡ue la violencia fisica sea 
empicada, creo que ya con el número de los sujetos activos del delito, el 
poseedor lcgíítmo no tiene manera de defenderse en contra del ataque 
de un grupo de personas que tratar;in de desalojarlo de su legítima po· 
sesit'm, no importándoles los medios empicados en lograrlo, pudiendo 
rernrrir para ello en los más graves excesos, pues es distinto el ataque de 
un solo sujeto en donde hay igualdad de fuerzas, al caso expuesto ante­
riormente en que no cabe defensa posible. 

Nuestra ley no considera como agravante la asociación criminal, pe· 
ro en cambio cstablue como hemos comentado, una acumulación a la 
pena principal <le las pc:nas a c¡ue se hacen ;icreedores los que cometan 
c:l delito, por la violtncia ejmida en la consumación del mismo, sea 
ejerciendo directamente sobre la persona la violencia física o moral 
o en su caso plantando, instigando o dirigiendo la rcaliazción del delito, 
por lo cual tal medid:1 es de gran eficacia para evitar hasta donde sea 
po!ible la comisión del mismo. 

Si hacemos un estudio de l:i forma empleada en la comisión del 
delito de dc.-spojo de inmuc.-ble, observamos que en nuestro medio y prin· 
cipalmente en las regiones alejadas de los centros de población, encon­
casos para cometerlo, por las razones c1ue hemos expuesto con anterio· 
tramos que la asociación criminal es la empleada en la mayoría de los 
ridad, siendo ésta una de l:is razones por las que el legislador como for­
m:o. de realización del delito y su penalidad claramente definida en los 
diversos casos. 

Pero es muy importante agreµar adem(1s l}UC si como hemos dicho, 
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este se realiz.i con mayor frc:rncmi.J. en los campos lejanos a las ciud.ides, 
oí.provechándose de la situación l¡ue los favorece por estar alejados a la 
acción de la justicia de los pm.os m .. ursos que cuentan para la persecu­
ción de los delitos; es justo hacer notar llue este delito últim.imente se 
viene realiz.1ndo .1ún dentro Je nuestras (iu<l.1dcs, pues no es raro y 
actualmente es alarmante que e\lt· <ldito te11g.1 por cstcnario nuestra mis­
ma capital, pues nos hc:mos cntcra,\o y di.1ri.uncntc rnntemplamos la CO· 

misi(in <le este dc:lito realiz.1,lo por pupas Je: indivi<luos l1ue sin derecho 
y de propia .rntori,lad o en su t.iso instig.idos, ouipcn un inmueble aje· 
nc1 gc:n<:ralmcnte cjcrt icndo viokmi;1 sobre sus legítimos poseedores, 
desaloj:í.n<lolos y cstablern'.ndo~c en dicho inmucblc, sin importarles <¡ue 
c~tán lesionando los 1ntcreses dc:l vcrda<kro )' k¡.:ítirno poseedor. Como 
v1:mos se trata de un d.ísico Jdito de despojo lle inmueble <¡ue dentro 
del vulgo se le ha dado en llamar "paracaidismo". Al observar que el 
delito de despojo de 111niudJk en nuestros rampos prirrn:ro y ahora en 
nuestras ciudJdes, es re.iliz.ido con una f rcrnenu.1 por dcnús peligrosa, 
en contra <le los legíl imos poseedores <le bienes inmuebles, por grupos 
de individuos que c.:jcrciendo en la mayoría dt. los <asos la violencia en 
cualquiera de sus formas y sin importarles los medios empleados, los 
ocupan. 

Esto ha ocasionado una justa alarma e intram¡uilidad en la sociedad 
en que vi\'imos, oc.1sionando con esto un malestar y una inse¡.:urida<l en· 
trc los propietarios de dichos inmuebles, puesto c¡ue estos se encuentran 
s:n ninguna defensa ciue lucer vJlcr, crH.ontrándose por lo tanto expues· 
to~ a verse privados ,k su legítima p<rn:sión en rnalquier momento, pi· 
diendo por conducto de sus representantes qut sea establecido dentro de 
1:11estra legislación pen.il, un delito típirn c¡ue comprcnd<:ría el delito 
de despojo 'lue tenga como materia los bienes inmuebles urbanos, fuer· 
lt>mente sancionado con una pena prisión mayor, así como un aumento 
en la sanción pt-cuniaria, a la establccir\a por nuestro Có<ligo Penal 
vi;~cnte para el que cometa c:I delito de despojo de inmueble. 

Como es fácil comprender la alarma causada por la repetición fre­
cuente <le este delito, ha t mido graves rnnsernencias a la paz y a la 
tranquilidad social, por lo c1ue es de urgtnte nt«esi<lad <¡ue el Estado 

.. 
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tome las medidas necesarias que estime convenientes para que dicho 
malestar cese )' el derecho de posesión de los inmuebles, tenga el res­
peto y cuente con la seguridad debida. 

Lográndose con la debida protección a los bienes inmuebles, sea 
en los campos o en las ciudades, que éstos realicen su fin y como con­
ICl1leocia desempeñen, perfectamente bien, el importante papel que 
tienen encomendado en el desarrollo económico de nuestra Patria. 
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CAPITULO V. 

EL DELITO DE DESPOJO DE INMUEBLE EN LA 
LEGJSLACION COMPARADA. 



TEMARIO: l.-Código Penal de Argentina. 2.-Có<ligo Penal Je Bolivia 
3.--cóJigo Penal Jet Brasil. 4.-ClJ,ligo Penal Je Colombia. ~.-Código 

Penal de Costa Rica. 6.--Có<ligo de Defensa Social de Cuba. 7.-Código 
Penal de Chile. 8.-C6digo Penal de El Ecuador. 9.-Có<ligo Penal de 
Guatemala. 10.-Códi¡;:o Prnal de Honduras. 11.-Có<ligo Penal de Nica· 
ragua. 12.-Código Penal de Panamá. 13.-Código Penal del Paraguay. 
14.--Có<ligo Penal del Pt'rÍI. l ~.-Códi¡;:o Penal dr El Salvador. 16.--có· 
digo Penal del Uru¡!uJy. 17.-Có<ligo Penal de Venezuela. 18.-Comen· 
tario Jet Sustentante. 

Considero que es nc:ces:uio para c¡ue podamos formarnos una visión 
:implia y completa del delito de despojo de inmueble que estudiamos, 
c¡uc analicemos como ha sido consagrado, este delito en las Legislaciones 
Penales de otros paises, pues con <lidio estudio nos podremos dar cuenta 
perfecta.mente: bien, de como se ha considerado el delito del despojo de 
inmueble, qué elementos predominan cn los distitnlos enunciados y las 
formas que los lcgislaLlores ele los diversos países que ha continuación 
cstudian:mos, han c:stabkcido para su comisión, sea desde c:I punto de 
vista de las acciom:s empicadas en comctc:rlo o tomando en consideración 
ti número de los sujetos activos dtl delito, analizando asímismo la pe· 
nalidad con que dicho delito es castigado. 

1.-CODIGO PENAL DE LA ARGENTINA. 
Capítulo VI.-USURP ACION 

Articulo 181.-Será reprimido con prisión de un mes a dos años: 
l q_El que por violencia, engaño o abuso de confianza despojare 

:i. otro de la posesión o tenencia de un bien inmueble o de un derecho 
real de uso, usufructo, habitación, sen·idumbre o anticresis, constituidos 
s0brc un inmueble. 
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2'1-El que, para apoderarse de todo o parte de un inmueble, des· 
truyerc o alterare los términos o límites del mismo. 

39-EI que, con violencias o amenazas, turbare la posesión de un 
inmueble. 

29-CODIGO PENAL OE BOLIVIA. 
CAPITULO VqI.-DE LAS FUERZAS Y VIOLENCIAS CON· 

TRA LAS PROPIEDADES Y DE LOS DESPOJOS. 
Artículo 683.-Cualquiera que lluitare a la fuerza la propiedad aje· 

na sin .:ínimo de apropiarscla, o la propia poseída o detenida legitima· 
mente por otro, sufrir.í una multa Je Jicz a. cien pesos, y un arresto de 8 
días a dos mesi:s. Si la. cosa fuere poseída o detenida injustamente por 
otro, el arresto ser.1 de cuatro a veinte días y la multade cinco a cin· 
Clienta pesos. 

Artículo 68'i.-EI despojo violrnto de la posesión de una finca, 
alhaja, derecho, acción, facultad o rnak1uier otra cosa, sea arrojando 
de ella al poseedor, se;1 impidiéndole a la fuerza la entrada en la misma, 
sea perturbándole el uso aunc1uc sea hed10 por el propietario, será cas· 
tigado con la pena de arresto de uno a cuatro meses y con multa de 
cincuenta a doscientos pesos. 

Artículo 686.-En la misma pena incurrirán los que en caso de 
ser la posesión dudosa se la disputaren por fa fuerza. 

Artículo 687 .-Cuando sin vetificarse despojo fuera alt,'Uno per· 
turbado con fuerza o violenci.i en el uso de su posesión, sea de alguna 
finca, alhaja o dem:ho, acción, f acuitad o cualquier otra cosa, sufrirá 
el perturbador un arresto de l¡uince días a dos meses y una multa de 
diez a cincuenta pesos. 

Artículo 68H.--Se entiende hacerse fuerza o violencia para cual­
quiera de los ca.sos de estl· c.ipítulo cuando se empica alguno de los 
medios expresados en el artkulo 'i-18 y cuando se verifica con ame­
nazas y con el acometimiento o la actitud de llegar a las manos aunque 
no se ejecute el atentado. ' 

CAPITULO IX.---Dc los ciuc mudan o alteran los términos de 
las heredades. 

.. 



f:I. nrsPOJO fil' IN~IUl'lll.E 73 

Artículo Ml<J.-- Cual,¡uicra qut· a sabiend.1s hubiere destruido o 
quit:iJo los mojones, ;írbolc:.o;, pareJes, m.ír¡,:cncs, cercos, zanjas, vallados, 
linJes o cualc¡uicra otra seiial pue<;t.1 o rcrnnocid.1 por término entre su 
heredad, c;unpo o propicdaJ de e ualc¡uit·ra dase )' ajeno o hubiere mu­
(fado de lugar cuall¡uicra de dichas sc1i.1lcs. su! rir.í un arresto Je ~ci:; 

dlas a un mes y pag.u.í una multa de veinte a cien pesos. El c¡ue a sa· 
hendas cometiere i,cual delito resl'ccto de propiedades ajenas, sufrir.í. 
l.t mitad de las penas cxpresaJas . 

. ).--COIW;O PENAL DEL BRASIL 
CAPITULO 111.-"DE LA USURPACION". 

Artículo 1 (,!.-Suprimir o carnhiJr de sitio o vallado, mojón, o cual· 
quiera otra señal indiCltiv.1 de lím·a divisori.1, p.1ra apropiarse en todo o 
en parte, de cosa inmueble ajena: 

PENA:-Dcttnciún Je uno a seis meses y multa de 300,000 reís a ~ 
contos reis. 

l '-'-En la misma prn;;. incurren: 
I.-(Dcspojo posesorio) lnv.tde con violencia o amenaza grave a la 

persona, o mediante c:I concurso de Jos o más personas un terreno, edi· 
ficio ajeno, con fines de despojo. 

29-Si el autor usa la violencia, incurre también en la pena a esta 
conminada. 

3v-Si la propie<laJ es partirnlar y no hay empico de violencia, sola­
mente se protedc mcJiante l]Uerella. 

4.-CODIGO PENAL 
CAPITULO V.-"DEL ABUSO DE CONFIANZA Y OTRAS 

DEFRAUDACIONES" 
Artículo 423.--El que con el propósito de apropiarse en todo o en 

pHte de una cosa inmueble o para derivar al¡,JÚn provecho de ella, qitite 
o altere los mojones, seii:lles que fijm sus linderos, incurrid en arresto 

· !. de dos a veinte meses y en multa de diez a mil pesos. 
Artículo 42·1.-El tiue invada arbritariarnente terrenos o edificios 

:ijrno5, púb!irns o priv:idos, con el fin de obtener cualquier provecho, in· 
rnrrir:1 en Lis mismJs s:inciones de t¡uc trata el artículo anterior. 
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Artículo 425.-El que fuera de los lasos previstos c·n el artículo an­
rior y por medio Je \"iolc:nrias o .1mcnazas a las personas perturbe la 
pacífica posesión que otro trng.1 de lOS.1s i11mud1lcs, inuirrir.i en prisión 
Je seis meses a tres arllh )' Cll lllUlla de Cincuenta a Jos 11111 rc:>OS. 

'i.-cornc;o PENAL DE COSTA RICA. 
CAPITULO IX.--"USURPAUON, SECCION 1.- INMUEBLES. 

Articulo 2')').--Scr.í (J\ti¡.;JJu rnn prisión dt· seis meses a Jos .1iios 
o multa Je 3<>0. 'iOO rnloncs: 

1 v--El que us.tndo viulem-i.l, abuso o cngario, desroprc a otro de 
la posesión o tenencia de un bien inmueble o de un dcrctLo rt:al Je uso, 
usuf rutto, hahit.1ción o s<:rvidumbrc. 

2Q-El que con el propúsito de apoderarse Je un inmueble, en todo 
o en parte, dcstruyert· o alter.1r.1 l•1s vallas, mojones u otr.1s míJlcs rnani· 
fiest;1s que fijen los límites del mismo. 

3•1-El (¡ue, con violt:ncias o amcr1.1zas, turbara a otro en la posesión 
de un inmueble. 

4q-El propiet~rio de un inmueble cmharg:ido 11uc de rnal11uicr mo­
do quebrante el secuestro )'J. privado al depositario de la posesión de la 
cosa ya supl:intándolo en su administración. 

Artículo 300.-Si el perturbador o despojador de: 1;1 posesión hubiere 
obrado en vitruJ lle título cuestionJblc o controvertido, la pt1u ordinaria 
~egún las circunstancias podr.í rebajarse en un tercio y si su título no fue· 
re contestable ni estuviere en litigio hasta en dos tercios. 

6.-CODIGO DE DEFENSA SOCIAL DE CUBA. 
CAPITULO 111.-"USURPAClON". 

Artículo 533.-a).-·El 'JllC con violencia o intirnidaciún en las per­
sCJnas ocupare una cosa inmueble o usurpare un derecho real de ajena. 
pertenencia, incurrirá además de la sanción que le fuere aplicable por las 
violencias que causare, en una multa de cien a 'Juinientas cuotas. 

b) .---Si no se empleare violencia ni intimidación en las personas, la 
intimidación en las personas, la sanción ser~ de sesenta a doscientas cin· 
cuenta cuotas. 
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Artículo ") 3·1.- b) .--El que destruyere o alterare los términos o !in· 
dcros de pueblos, <ampos, heredades o riulquier clase de señales destina· 
das a fijar los dm:cLos de propiedad o sus límites o Jemar(aciones o dis 
t1ajen: ti curso de a.~u.1s públitJS o privadas, sed sanciun.1do con multa 
<le 100 a 2~0 cuotas. 

e) .-Lo semhraclo, plantado o edificado, así rnmo los frutm, pro· 
<luc:us o beneficios obtenidos y las mejoras realizadas en las propiedades 
usurpadas se wmidnarán de la exdusi,·.1 pcrtenencia del legítimo pro­
pietario. 

7.--··CODIGO PENAL DE CHILE. 
CAPITULO VI.-De la usurpación. 

Artículo 4")7.-AI 1¡uc con viokncia en las personas ocupare una co· 
s:; inmueble o usurp.1rt· un 1kred10 re.d q11t· otro poseyere o tuviere le~íti­
mamente y al c1ue hcrk1 Li Olup;1riún en .1u,<:n< i.1 del le~ítimo poseedor o 
tenedor, vuelto ést<:, le rcpdierc a1k111.ís de las pena~ en <¡uc incurra por 
la violencia. t¡u tausart-. st· lt· aplic1r.í una multa de «icn a mil pesos. 

Si tales actos st t-jernL1rm por d dueño o poseedor regular contra 
c:l c¡ue pos(·<: o titn<: ilcgítim.1mtntr: l.1 wsa, aun<1ue rnn dercd10 aparen­
te. la pena será multa de ciento .1 <1uinimtos pesos, sin perjuicio de las 
que correspondieren por la vio!t:nci.1 c.1usada. 

Artículo ·ViH.-Cuando, en los casos dd inciso primero del artículo 
anterior, el hecho se llevase a efecto sin violencia en las personas, la pe· 
na será mult;i de ciento a quinientos pesos. 

Artículo 462.-EI que destruycrr: o alterare términos o límites de 
propiedades públicas o particulares con ánimo de lucrarse, será penado 
con presidio menor en su grado mínimo y multa de ciento a mil pesos. 

a . ....:....coDIGO PENAL DEL ECUADOR. 
CAPITULO VII. 

Artículo 555.-Será reprimido con prisión de un mes a dos años: 
19-El que con violencia, engaiio o abuso Je coMianza, despojare a 

otro de Ja posesión o tenencia Je bien inmueble, o de un derecho real de 
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uso, usufructo, habitación, ser\'i<lL11nbrc o antiuesis, rnnstituí<lo sobre 
un bien inmueble. 

29-El que para apoderarse <le todo o parte de un inmueble, destru· 
yere o alterare los términos o límites del mismo; y 

3v-EI que con \'iolencias o amenazas estorb.ire la posesiún <le un 
inmueble. 

9.-CODIGO PENAL DE GUATEMALA. 
TITULO XllI.-Párrafo tercero "DE LA USUHPACION". 

Artículo ·106.-Al que con violencia o intimi<l,Kiún dct las personas 
ocupare una cosa inmueble o usurpare un derecho real de ajena pertenen· 
cia, se impondrá, además de las penas en 'lue incurriere por Lis violencias 
<jUC causare si constituyere un delito especial, la pena de un año de 
uresto mayor. 

Artículo 407 .-El que destrurere o alterm: término o lindes de los 
pt.eblos, heredades o cualquiera otra clase de señales destinadas a fijar 
Jos límites de predios contiguos, será casti~ado tan un mes de arresto 
menor. 

10.-CODIGO PENAL DE HONDURAS. 
CAPITULO DE LA USURPACION". 

Artículo 516.-AJ que con violencia o intimidación en las personas 
ocupare una cosa inmueble o usurpare un derecho real de ajena pertenen­
cia, se impondrá además de la pena en que incurre por las violencias c¡ue 
causare, una multa de sesenta a seiscientos pesos. 

Si el hecho se verificare sin violencia o intimidación, se impondrá 
la multa de sesenta a trescientos peso5. 

Artículo 517 .-El que alterare términos o lindes de los pueblos o 
heredades o a cualquier otra clase de señales destinadas a fijar los límites 
de los predios contiguos, será castigado con reclusión menor en su grado 
medio. 

11.-CODIGO PENAL DE NICARAGUA. 
CAPITULO VIl.-"USURPACION". 
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Artículo 494.--EI c¡ue con violenria o intimidación en las personas, 
despajare a otro de la posesi<.ín Je un.1 rnsa raíz, uso, usufructo o servi· 
<lumbre l¡uc en tll.1 ,l!o,c. o u'url'arc un ,ltrtd10 rc.11 l~uc otro poseyere o 
tu\'icre lcgít inurnrnte, y d t¡uc, lm h.1 1.1 m up.1riún en ausencia del lcgí· 
tuno poscc,lor o trnt·,lor, vuelto éstc. le rlpelicrc. sufrir.i l.1 pena de pri­
~iún en segundo grado y multa dc veinte a do,ricntos pesos, según la 
(2ntidad de lo usurpado r l.1 calid.1d de l.1 violencia. 

Si el despojo se \'erificare en lllJdriliJ, se agravar:1 la prisión en un 
grado )' se aplicar.\ el nüximun de la multa c¡ue corresponda. 

Si el despojo se cometiere sin violencia ni intimidación y solo por 
fraude o a~turi;1, la ¡'cna scrá Je arrc~to nia}'or y multa de diez a cien 
pesos. 

Artkulo 49'>.-El c1ue para cometer usurpación o con :ínimo Je lu· 
mu', destruya o altcri· los términos o linderos de propiedades públicas o 
rarticularcs, sin impedir a sus Juciios el uso Je ellos, sufrir:1 prisión en 
i.e¿.;undo ¿.;rado )' multa de veinte a do~tirntus pesos. 

12.-CODIGO PENAL DE PANAt-.L.\. 
CAPITULO Vll.-"DE LA USURPACJON". 

Artículo 372.-El que para apropiarse en todo o en parte una cosa 
inmueble que pertenece a otro o para sacar provecho ,le ella, quítC' o al· 
tere las señales o mojones que indican sus linderos, inrnrrírá en prisión 
por uno a di<.-z meses }' multa <le füez a trescientas balboas. 

Si c:I hecho se ejecuta con violencia o amenaza para las personas o 
par varias personas armadas, o por más de diez personas sin armas, la 
prisión será. de cuatro a veinte meses y la multa de cincuenta a quinientas 
balboas . 

.Artículo 373.-El que perturbe con violencia para con las personas, 
la pacífica posesión de alguno en una propiedad inmueble, incurrirá en 
prisión <le uno a seis meses, y multa de diez a doscientas balboas. 

Si el hecho lo cometieran varias personas con armas o más <le diez 
personas 'in armas, b pcn:i sed de prisiún por cuatro a veinte meses y 
multa <le doscientas a quini<:ntas b;ill:oas. 
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13.---·COnTGO PENAi. DE PARAGUAY. 

CAPITULO XV.-"DELITOS CONTRA EL PATRfMONIO DE LAS 
PERSONAS" 

Artículo ·109.-Será castigado tan penitenciaría de cinco a quince 
meses. 

19-EI l)Ue se apropiare en todo o en parte una propiedad ajena in· 
mueble, o para aproved1arse de ella, la ornpare sin el consentimiento del 
poset.,for cmpk.mdo la violcrl(ia o intirnid.Kic'in. 

Si p.u.1 cornc:tc:r "' delito .1 <.JU<: ~l' refiere d inc:iso primero el culpable 
J1ubicrc rc:111ovido los rnn¡onc:s o n:r( .1~ 'luc: sc:pJrc:n Lis hcrl·dades, la pena 
será de diC'Z a treinta meses de pcnitmciaria. 

Artículo ·11 O.·-····El t¡ue usando violcr1cia contra las personas turbare 
la pacífica posc·sión de un inrnm:ble, ~ufrid de cinrn a odio meses de pe· 
nitcnciaria, sin pt·rjuicio de las pcnJs c¡ue mc:rt·zcan las lesiones que CO· 

metiere en dicha ocasión. 

11.---CODIGO PENAL DEL PERU. 
TITULO Vll.-"USUHPACION". 

Artículo 2'>7.-Ser1 reprimido con prisión no mayor de dos años: 
14-El c¡ue con violencia, eng:iño o abuso Je confianza, despojare 

a otro de la posesión o tenenciJ de un bien inmucble o de un derecho real 
de uso, usufructo, habitación, servidumbre o anticresis, constituido sobre 
un inmueble. 

24-EI que, con violencias o amenazas, turbare la posesión de un 
inmueble. 

D.-CODIGO PENAL DE EL SALVADOR. 
CAPITULO III.-"DE LA USURPACION". 

Artículo 474.-Son 1eos de usurpación los que se apoderen en todo 
o en parte <le los bienes inmuebles que estuvieren en la posesión de otro 
o de un derecho real de ajena pertenencia, sin el consentimiento expreso 
del poseedor . 

.Articulo ·175.-La usurpación es violenta cuando se hace uso de Ja 
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iuer2a o intimid.1ciún para apoderarse del inmueble o derecho usurpado 
o para rechazar a su actu:il poseedor. 

Se prc~urnc initmid.Kiún siempre <¡tJL el aporer.imicnto o retención 
del mundo o dem:lio real se h;1ll.i lkv.1do a efecto por tres o m.is usur· 
padores. 

Artkulo 476.-···Ll mur¡'Jll{Jn ~cr.'1 casti¡.:.lll.i wn un .uio de pri~ilm 

n1~yor; si fuere violc:nt.1, con tres a1·10s de pri~iún nuyor, sin perjuicio 
de: la pena en que incurra d usurp.1dor por las violencias c1uqe c1usare. 

Si la usurpaciún rnnsi~tinc en i1ahcrse rernpc.:rJdo violent.1mcnte 
un inmueble o dcrcrho rc.11 por ~u verdadero Juciio, estando dicho in­
rmreblc o derecho real en h pmcsión pacífica del expulsado, la pena 
será de 18 mcsts de prisión maror, sin' perjuicio de la quc corrcspon· 
da por las viokncias causadas. 

Artículo 477.-El c¡uc destruyere o .tltcrare términos, lindes o mo­
j(HJCS dt los j'tll"hlos o herc-.ladcs o rn.tlt1uiera otra dase de seii;1les des­
tinadas a fijar los límites Je pmlios rnntiguos, será castigado con 200 
colones de multa. 

16.-CODIGO PENAL DEL URUGUAY. 
CAPITULO V.-DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

INMUEBLE, 
Artfculo 3 54 --(Usurpación) .--·S<.:rá castigado con tres meses de 

r· isión a tres años de penitenciaría: 

l 9-EI 9ue rnn fines Je apoderamiento o de ilícito aprovechamien· 
!ti remueva o altcrt los mojones qt1ue determinan los límites de un in­
n.ueble. 

Artículo 35 5 .--(Violenta perturbación de la posesión). 
El qut: fuera de los casos mencionados, perturbare con violencias 

o amenazas tn las pt:rsonas. l:i. pací! iu posesión de un inmueble, será 
c:•stigado con tres a veinticuatro meses de prisión. 

Artículo 3 56.-( Penetración ilegítima en el fundo ajeno). 
El c¡u<.: rnntra la voluntad ex¡ires.1 o t.ícita. del legítimo ocupante, 

penetrare en fundo ajeno, ball.índost" éstt" c<.:rcado por muro, cerco, alam-
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b1e, foso u obras de análogo car:1llcr por su estabilidad, será castig.1do 
con 50 a ~00 pesos de multa. 

17.--CODIGO PENAL DE VENEZUELA. 
CAPITULO VI.· ·"DE LAS USURPACIONES". 

Articulo '17 3.--- El l¡ue p.1r.1 apropiarse en todo o en parte, una co· 
~a inmuc:hle de ajuu pertc:nc:nri.1 o p.ua s.irar provecb.o de ella, rernuc· 
va o altere ssu lindc:ros o límites, ser;í castigado con prisiún de cuatro a 

c¡uince meses. 
Si el hc:rho se ha cometido con violencias o ameruzas contra las 

p"rson:is o por dos o 111:1s indivi,luos con armas o m.ís de diez sin ellas, 
l.i prisión se: aplicará por tiempo de ~eis a treinta y un meses, sin per­
j11icio de la apliuciún a las personas armad:is de la pena correspondicn· 
te al delito de porte ilícito de arinas. 

Artículo ·174.---El l(Ut' por medio de violencias contra las personas. 
haya perturbado la posesión p.1cífic.1 de un fundo ajeno, 5Cr;i castigado 
con prisión de uno a seis mcsc:s. 

Si ti l.ed10 se hubic:rc: corm:tido por varias personas con arnus o 
fOr nÜs de dit:Z sin ellas, (a prisión sefl Je 6 a 18 meses: e igualmen· 
te se aplicad la pena respediva por el porte ilícito de armas. 

18.-Después del estudio yue hemos hecho del delito de despojo 
de inmueble consagrado en los diversos ordenamientos penales latino· 
a:nericanos, nos podcmos dar menta 'lue en esencia este delito reviste 
los mismos caracteres en todos los Códigos Penales, de Jos países estu· 
diados, como es que el delito consiste en el hecho de privar de su po· 
sesión al lc:gítimo poseedor Je un bien inmueble o de un derecho real. 

Ahora bien, rcspccto al objtto materia del delito, para que éste se 
a,meta, no es ncet.-sario la privacibn parcial o total de la posesión del 
bien inmueble o en su caso del derecho real de.• que disfruta su legítimo 
poseedor, puc.-s se considera como acertadamente se ha expresado que 
b;.sta la sola perturbación de la posesión para que el delito se consuma, 
y ¡mr lo tanto, rccaig:i sobre el perturbador Ja sanción expresamente 
C:! tablccida. 

Es mu)' irnpurt.mtc l ·an:r notar .1denüs c¡uc la m:iyoría de los p:ií-
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ses latinoamericanos a cuyos ordenamientos penales le hemos dedicado 
rl presente capítulo, consagran en forma expresa en sus legislaciones, 
que iRUalmentc se harán acrrc<lores a las sanciones establecidas para el 
despojador, aqutllos sujetos que modific1uen, altcref) o destruyan las 
mojoneras, v.illas o cualquier otro medio que sirva para fijar los límite9 
<lt los bienes inmuebles. Esta otra forma del delito, que por el estudio 
que hemos hcrho. nos damos cuenta {1ue desde tiempos antiguos se con· 
sideraba ya como infracción penal la_~ arciones encaminadas ;& volver 
confuso' los límites de los predios ec¡uiparando al individuo que realice 
cichas acciones, como lo hacen hoy los ordenaminetos estudiados, a la 
categoría del sujeto activo del delito <le despojo de inmueble. 

Respecto a las acciones delirtiv.i-; empleadas en la comisión ael de· 
lito de despojo de inmuchle, podernos observar perfectamente bien que 
c'e las quince le,1.:islaciones, que hemos estudiado, ocho de ellas consa­
pan como ímiras arciones empicadas cn rcalizarlo. la violencia física 
•) la moral, en cambio las restantes establecen además como formas de 
c0meterlo, b astucia, el cn~año, o el abuso de confianza, etc. 

En lo reí crent<: al número de sujetos que intervienen en la comí· 
sión del delito de despojo de inmueble, algunas legislaciones como la 
dc.I Brasil, IJ de Nicaragua y la de Panamá, establecen en forma expre­
sa, como lo consi,1.:na nuestro Código Penal vigente y con una sanción 
e~pecial, la realización de c:stc delito por grupos de personas. Asimismo, 
cc;nsa,gra adem;ís, de la sanción establecida para los casos en que se rea· 
lice d dc:lito por rnparticipación rriminal, una diferencia en lo que se 
refiere a que, las personas que lo ejecutan en el momento de realizarlo 
se encuentren portando armas, y el número de ell:is. Atendiendo pues, 
para su sanción a una relación entre el número de las personas que lo 
ccmeten y si éstas al consumar el delito se encuentran o no armadas. 

Por lo que respecta a la sanción establecida para los que cometan 
el delito de despojo de inmueble, la mayoría de los Códigos Penales es· 
tudiados, establecen por regla general, como lo establece el nuestro, 
plra el despojador las dos clases de sanciones o sean la de prisión y b 
pecuniaria. Es importante hacer notar que la penalidad establecida para 
el despojador en algunos Códigos, es diversa, según sea la acción de· 
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lictiva empicada en cometerlo, pues, si d sujeto activo del delito cm· 
pica la violencia en cualquiera de sus formas, se hará acreedor a una 
foerte sanción, no así, por lo que rcspect¡ al despojador l¡ue empica 
para la realización del delito cuall¡uiera otra de las acciones delictivas 
~tablcc:idas, en cuyo caso la sanción que se .1plicará ser.í menor a la 
establecida para el primer caso. 

Igualmente podemos observar claramente l¡ue se aplica una pena· 
lidad menor con rclaciún a la establecida para el despojador a aquellos 
individuos que traten por cualquier medio, de provocar confusión en 
linderos o límites Je los bienes ir.muebles. 

"· 



CAPITULO VI 

COMENTARIO FINAL DEL SUSTENTANTE 
Y CONCLUSIONES 



1.-C.Omentario. 2 .-Conclusiones. 

1.-Habiendo hecho el estudio del delito de despojo Je inmueble 
en los diversos Ordenamientos Penales estudiados c:n el capítulo ante· 
rior, creo que nos hemos podido formar un criterio amplio y seguro de 
cómo se considera este delito, y la importancia c1ue se le ha dado, con­
siderando asimismo las diversas formas de llevarlo a cabo, haciéndose 
notar i,!,rualmente el hecho de l]UC la llJa}'OrLt de los Códigos Penales 
estudiados, consagran en forma expresa, la comisión de este delito cm· 
plea.ndo Ja coparticipación criminal en su ejcrnción o sea en la misma 
forma que Jo hace nuestro Código. Creo l¡ue al establecer esta forma 
de cometer el delito, claramente se nos pone de manifiesto la importan­
cia que se le ha dado y la alarma que t ausa a la sociedad, que grupos 
de individuos despojen, aprovechándose de su superioridad numérica 
al legítimo poseedor del bien inmucblc o dt:I derecho real de que dis­
fruta, aplicándose para estos casos una mayor penalidad a cada uno de 
los que integran el grupo delincuente, y asimismo estableciendo una 
sanción todavía mayor, si dichos individuos al cometer el delito, se en­
cuentran armados, creo que esto es una solución por demás favorable, 
pues no debe pasar inadvertido para el juzgador, que dichos grupos 
además de que representan un grave peligro, al cometer el delito, pues­
to que el sujeto pasivo del mismo, se \'e privado de defenderse, por 
CSJContrarse supi:rado numéricamente y, sin embargo, Jos componen­
tes del grupo delincuente, ejercen adern;ís, una violencia física o mo­
ral en su caso, más grave aún sobre el poseedor del bien inmueble, 
por encontrarse armados, logrando en esta forma su propósito delictuo­
sn con mayor facilidad. Por Jo que respecta a la alarma que causan, no 
nos es posible negar guc un grupo di: individuos armados con firmes 
propósitos para realizar acciones delictivas suponen como es fácil ad-
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\'C'rtirlo, una mayor ptligrosidad, por lo que debe de castigársclcs con 
una rruror energía. c:n la form.1 en l¡uc lo establecen dicho, Códigos. 

Por lo lJUt' rt'Íicrc a las accione:' delictivas que los diversos C6<li­
gos t¡uc hemos cstudia,!o com.1gr;1n p.ir.1 b LOmisión del delito de des­
J'Ojo de inmuc:hk. ya hicimos 11ot.1r en el respectivo comentario, que 
l.: mayorÍ.l de didus legislaciones ímir.uncnte consagran acertadamente 
como acciones emrk.ulas en SU l011lisiún, la violencia física y la violen­
cia moral. 

Creo que est.1 cnumcraci1ín es de todos conceptos elogiable, por 
Ja~ razones c¡uc con antcriori1bd cxpu'simm en los comentarios que hi­
rimos. al cst11di.1r el enunciado dr b prinH:r.1 parte de nuestro artículo 
39'\ del Código Prrul vi,r.;entc. y Lis razone~ t¡uc expuse con el objeto 
ele c¡ue nuestro Cúdi.~o Penal vi,r~cnte sea rnodific:ido en su primera par­
te, sean suprimidas ,le la enumcracit'm que consagra, como acciones de­
lictiva~ emplcHlas en la comisi1'in del delito de despojo de inmueble, 
d engaño y la furtividad. 

lgualmrnte crto que el incluir dentro de las acciones delictivas 
empleadas en la rc:alización del ,lclito, Lis amenazas, después de refe­
rirse al iniciar dicha enumeración a la violencia, sin declarar en forma 
expresa que se hace rtf trencia a la violencia física solamente, luego, al 
citar el le~isl.idor de 31 después, corno forma de llevar a cabo la comi­
~¡{,n del ddito, c:l empleo de las amenazas, creo lo hace innecesariamcn­
lt:, puc-s es dt todos comprendido, que al referirse nuestro legislador a 
violencia y no hacer ninguna aclaración expresa al respecto, se está re­
firiendo, y así es de entenderse a la violencia en cualesquiera de sus 
formas se trate de la física o en su caso de la moral (amenazas). 

Por lo tanto, juzgo que la inclusión como medida delictiva em­
picada en la realización del delito que estudiamos, las amenazas, éstas 
~e encuentran de m:ís y, por lo tanto, debe suprimirse dicha forma de 
Yiolencia moral, entendiéndose por lo tanto que al consagrar el legis-
1:.dor de 1931 la violencia como acción delictiva empleada en la comi­
sión del delito, se está refiriendo a ésta, en cualquiera de sus formas. 

Pero lo que sí reviste importancia, se¡,rím mi opini6n es la ne­
cesaria supresión del engaño }' la furtividad, establecidas por nuestro 
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Código Penal vigente, corno 111cdid.1s empleadas en la rnmisión del de­
lito que estudiamos. 

l.as razones que fund.l!11cntan mi l'c:ticitin, neo llllC se enrn<'ntran 
ciaramcntc expresadas )' cstu,li.Hlas rn ti tapítulo III de este estudio y 
asi nos cnrnntr Jmos cú1110 el lc¡:isl.1,lor de 19 31, orcció de motivos y 
dC" razones prácticas para cst.1hlner b furtividad )' el cng.1iio corno 
acciones cmplc.idas en l;1 re.iliz.ll i1»11 del delito <le despojo, r por lo •Jn­

tu, fundamentó dicha indusiú11 s<'ilo, en rnc:stioncs idcoh'1gie;1s )' de mo­
mento, pues se¿..,'Ún el estudiu hc:cho, l.i trarcctoria de nm·stro Dcre"cho 
Penal, remont.índonos h.1st3 nuestro antiguo C.lJ,ligo Penal de 1 H7 I, no 
establecía como acciones emph:adas en la realiza,i.'.m dd dt:spojo de in­
r:mcble, ni la furli\'idad ni el engaño. 

Demctrio Sodi, al hacer el rnrmntario del delito ljllt" estudiamos 
en la legislación penal a que rnc he referido anteriormente, expone en 
forma por demás clara su absoluta rnnformidad y elogia expresamen­
te dicho artírnlo, que no induye como ahora lo hace nuestro Ct"idigo 
Penal vigente la furtividad y el c01rciio rnmo acciones empicadas en 
rralizarlo. El maestro Pardo Aspe, al h.1ccr el estudio y crítita referen­
te a la pésima inclusión hed1a por nut~tros l<.:gisbdorcs de 1931 de 
incluir, la furtiviJa<l y el en¡.;.1iio lOlllO formas plr.i re.1lizar el <leli· 
to que estudiamos, se manifiesta en igual forma contrJCio .i dich.i in­
clusión, y expone en forma brillante l.1s razones por las que tal medida 
e\ perjudicial e innecesaria dentro de nuestros or<knamicntos pc:naks. 

Como hemos dicho anteriormente, mis de la mitad de las lcgisla­
ooncs penales latinamericanas estudiadas, consagran en sus Cli<ligos, 
sólo la violencia física y la moral como acciones dclittivas empicadas 
en la comisión del dtlito de despojo de inmuc:ble. 

Por las razones expuestas nos encontramos <¡ue la inclusion de la 
furtividad y del engaño en nuestro Código Penal vigente, corno formas 
de cometer el delito que estudiamos, no obedece ni a razones históri­
cas, ni a razones prácticas y que como antes dije, dicha medida adop­
tada por el legislador de 31, se debió a cuestiones idt'Ológicas Je ese 
tit>mpo. Asimismo vemos que por lo c¡ue respecta al derecho comparado 
de las Legislaciones estwliadas, la mayoría de dichos países solo han 
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consagrado en su' resrcrtivos Cúdi¡.:os Penales como forma.s cmpleacla.s 
en cometer el drl1to, la violC'ncia física o la moral. 

Por lo t.1nto, es necesario que nuestro Código Penal vigente sea 
reformado en su art írulo 39~ c¡ue rn11s;1gra el delito de despojo de in­
mueble, suprimiendo romo aniones delictivas empleadas en cometerlo 
la furtividad r el enpño. 

Al hacer refcrcnci.t a que la mayoría de los Códigos latinoameri­
canos e:.tudiados, c·\tablem1 r¡uc se cc1uipar.uá al delito de despojo de 
iumucble, el hecho de alter.ir los linderos de los predios, observamos 
~ue tanto en nuestros anti¡.:uo\ Códigos Penales, como en el vigente, 
e>ta fi.i:ura no ha sido considerada en nuestra Ley Penal ni se le ha 
c'::uipJrado l<111lo lo h.1ccn lo\ ((idi¡.:os latino-americanos al delito de 
tkspojo de inmueble, ueo en rni opiniún esta acción se realiza excep­
conalmentc, pues en la actualidad, se cuenta con los recursos necesa­
rios para fijar, exal!amente r con perfecta daridad, los límites o lin· 
deros ck los predios, lmicndo, por lo tanto, en extremo difícil que se 
k.J!re por cualc¡uier medio, prornl.lr rnnf usioncs en Is linderos de los 
mismos. 

Asimismo en el caso de que un propietario observe, que ms lin­
deros se enrntntran confusos, sea por acciones del hombre, encamina· 
das a ese fin o seJ por el transcurso del tiempo, puede perfectamente 
bic.'n, por la vía ci\'il, solicit;u {¡ue los linderos de su propiedad, sean 
¡udicialmc:nte csclarcci<los, r lográndose asimismo que sean <le nuevo 
fijados en su lugar correspondiente. 

Por Jo tanto, creo que en nuestros días, no es necesario elevar a 
la categoría de delito de esta acción destructora de los medios que sir­
van para fijar los linderos de las heredades, pues creo que con los me­
dios que nos dá el Derecho Civil para fijar con exatitud los límites 
dt· Jos predios, es suficiente por lo que respecta a la conservación Inte­
gra de nuestras propiedades, y en caso de que para lograr esa confusión 
o alteración de límites en los predios se emplee la violencia contra las 
pnsonas, las individuos q(1ue así procc:dan se harán acreedores a las 
s1nciones c¡ue expresamente c~tablecc nuestro Código Penal para esa 
cbse de acciones dclicti\';is, pudiéndose exigir además, el pago de da-
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ños r perjuit ios l'('í l.l dtstruu l"'fl (.1u,ad.1 ,\ ).¡, mojonnas. vallas, cer· 
c:1s o cuah¡uicr o:rn me,!10 c1111'k.1d·1 en {íj.1r 111•; límites de los inmue­
bles. Por lo t¡ue ju7,l!O cp1c 1111C\! ro lq:isl.1.\ .. r prnal, toman.lo en ron· 
h1deraciún h; r.izoncs antes exjllllsta~ no l1a ckndo al ¡~r.1do de cielito 
hs acciont·s c·ncJ111i11;1d;1s .1 l.1 ;iltcr.11 i<'in de linderos. tiue tomo en otros 
L.ídi,i.:cis han si,lo rnmiµnadas. 

Por lo c¡ut 'l' rcfit re .1 l.1 l'l'llJlid.1,I t¡ue nuestro kgisl.idor ha 
:l~·ipn.1do al dd1tu de dc,pojn de 11111111t"hk wmo liemos observado, es­
t.1 ha vari.1do rn el trm•.uir-;o dd tiempo, pero import.mte hacer notar 
c¡uc die h.1s modif iuc ionc' bn \Ído siempre en el sentido de aumentar, 
oda \'l'Z m.Í<;, 1.1 puu por lo <lllt' se refiere: a l.1 sane i1'>n de prisión y 
a~í nos enrnntr.lllllJS c¡ue en JH71, l.1 sancic'in c¡ue se .1plit.1b.1 al sujeto 
;1ctivo de l.1 inír.Hriún, s"ilo < omprendía a .HjlH'.·lla a c¡uc· st· hubier;,,1 
l1cd10 atn·e,lurn. lm sujetos .1llirns dtl delito, l'ºr l.1 Yioknci.1 física 
o moral cjLTt id.1 snhn: d sujt'lo !"1sirn del dtlito, m.'1s una m11lt.1 por 
d rro\'tdio obt <:rl 1<ln l on l.1 comisiún dtl despojo, enrnnt r.indono~. por 
lo tanto. c¡ue el cklito en 'iÍ, no tt·nía rn11'i.''fl,td;1 una sanciún especial 
t:¡ue se a¡,JilJrÍ.1 por el l:tcl:o dc dt:.\1'oj.1r ;irbitrari;11nnte de b legitima 
posesíún a un ttrccro. 

En los p<Viteriorts C1'1dip<h Pen.dcs llLh tncontr.unos t¡ue p se asig­
na al ddito de ck~pojo de inmueble una ~.lllciún espetial independien· 
tC'mt·ntt de la c¡ue se har.'l!l acrc:tdorts por l.1 vioknti.1 ejerci<b directa­
mente rnntr.1 t:I legítimo posec:dor. A pesar de lo ankrior hemos ob­
scr\'ado c¡ue ;1Ún rnn dicha modifiL.1tiú11, sin unhJrgo, Li ¡1rn;ilid.1d pro­
pia del d<:lito l•a ido rn aumento y rnmo hemos visto nuestro Código 
P·:nal vigente fué refornudo en 19.\(., aumcntrnclo b pena c¡ue esta­
blecía con anterioridad, entontr:mdonos c¡uc est.1bkció como máxim1 
s:incic'm pára ti gue conH:ta el dtlito de dts¡"1jo de inmueble b de cin­
co años de: prisión y mult.t hasta de: c¡uini<:ntos peo;os. 

Es importante hac<:r notar t¡ue .1 pesar del ;nunento t¡ue se ha he­
cho a la ptnalidad del delito de dc:spojo 1k inmueble, este no ha dis­
minuido en su realización, sino por <:I contrario, se sigue cometiendo 
con una frecut·ncia por dcnüs alarmante, tanto en nuestros campos que 
era donde lst<: se cometía con mayor intensidad, como ahora en nuc:s-
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tras ciudades, encontrándonos c¡ue romo hemos dicho, los propietarios 
de inmuebles urbanos a causa de este ju.sto temor, hayan pedido que 
el despojo cometido sobre bienes inmuebls urbanos, sea considerado 
como un delito tipico dentro de nuestra legisl,1ción penal, con una pe· 
nalidad rnaror a la establecida para el c¡ue cometa el delito de despojo 
Je inmueble en nuestro Código Penal vigente. 

Creo que la petición hl-cha por los representantes de la unión de 
propietarios urbanos, no es recomendable en p.1rtc, porc1ue no debe 
de desrnnolc:rse c¡ue tanto el inmueble urbano, torno el c¡ue se en­
cuentra en nuestro¡ campos, desempeñan un papel de i&rual importan· 
cia cada uno en lo c¡ue respecta a su propia función asignada, por lo 
que no sería justo c¡uc: llllCStro Dc:rc:d10 Penal le rnnfiric:ra una maror 
rrotccción al inmuble urbano c¡ue ac1uél c¡ue se encuentra alejado de 
nuestras ciudades. 

Pero lo c¡ue sí juzgo necesario es, que en vista <le c¡ue d delito que 
estudi:unos se sigue cometiendo con mucha 1 rc:cucnci;1 )' principalmente 
por grupos de personas, provocando alarma y desconcierto, es conve­
ni<:nle según mi opinión que la penalidad sea aumentada con el fin de 
c¡uc: con una más fuerte p<:11alidad, la rnmisión del <ldito cese o cuan­
¿º menos disminuya, y por lo tanto, pueda contar el poseedor <le bie· 
r.es inmudiles donde quiera c¡ue éstos se encuentren, con la indispen­
sable seguridad y confianza respecto a la debida protección que el Es­
bJo le: proporcione a su legítimo derec:ho ele posetdor. 

CONCLUSIONES: 

• 

2.-PRIMERA :-Suprimir el engaño )' la furtivic!J<l c¡ue enume- ;1 

r,1 1uestro artículo 395 <le! Cú<ligo Penal vigente como acciones cm· 
picadas en la comisión del delito de despojo de inmueble. Establecien· 
do únicamente como acciones para realizarlo la viokncia física y la 
violencia moral. 

SEGUNDA :-Aumentar la sanción establecida por nuestro actual í 
Código PenJI para el que comete el delito de dcspo¡o de inmueble, por 
lo guc se refiere a la pena de prisión, estableciendo c¡uc ést:i sea de ) 
uno a seis años de prisión. 
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